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FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMUDEZ mayor de edad, identificado con cédula de

ciudadanía número 80.821 775 de Bogotá D.C, abogado en ejercicio, portador de la

tarjeta profesional número 268.102 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, de manera respetuosa, por medio del presente

escrito, me permito presentar ante su despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del

proceso de la referencia, en los siguientes términos:

RAZONES DE LA DEFENSA FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Respetuosamente manifiesto a la señora Juez, que me opongo a los hechos y

pretensiones de la demanda y en especial a lo consignado en el concepto de
violación, pues como vemos el Acto Administrativo que se ataca fue expedido
conforme a derecho, y goza de la presunción de legalidad, la cual no ha sido
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desvirtuada. En este sentido, la parte actora de la presente demanda no tiene
derecho al reajuste de la asignación de retiro, ya que el porcentaje de IPC, no se
encuentra contemplado para el PERSONAL ACTIVO de la Policía Nacional teniendo
en cuenta el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN.

Con relación al incremento en la asignación de retiro, de los Agentes de la Policía
Nacional, antes de la Constitución de 1991, pero en consonancia con El ordenamiento
constitucional antes vigente, se había expedido el Decreto Ley 1213 de 1990 Por el
cual se reformó el Estatuto del Personal de los Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional, el cual en su artículo 110, había establecido:

•'OSCILACIÓN DE ASIGNACIÓN DE RETIRO Y PENSIONES. Las asignaciones de retiro y las
pensiones de que trata el presente Decreto, se liquidarán tomando en cuenta las
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para
cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de este Decreto. En

ningún caso aquéllas serán inferiores al salario mínimo legal. Los Oficiales y Suboficiales
o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales
en otros sectores de la Administración Pública, a menos que así lo disponga
expresamente la Ley."

Este principio de oscilación, operaba respecto de las asignaciones de retiro y de las

pensiones que se hubieran reconocido a los miembros retirados de la Policía Nacional,

garantizándose que las referidas prestaciones sociales mantuvieran su poder
adquisitivo, pues permitía que las prestaciones antes mencionadas por lo menos
recibieran el mismo incremento anual que el Gobierno Nacional hubiera dispuesto
para los salarios de los miembros activos de la Policía y además impedía que los
beneficiarios de tales prestaciones, pudieran acogerse a otras normas que regularan
temas prestacionales en otros sectores de la administración, salvo disposición en
contrario.

Ahora bien, tenemos que por mandato de los artículos 217 y 218 de la Constitución

Política la Fuerza Pública goza de un régimen prestacional distinto al de los demás

trabajadores de la Administración Pública, debido a las funciones especiales que

cumplen los miembros de las Fuerza Militares. Las pensiones reconocidas para el

personal uniformado y/o sus beneficiarios y que se encuentran a cargo del

presupuesto de la Policía Nacional, fueron incrementadas conforme a los aumentos

salariales decretados para el personal activo, evitando con ello que se presentara la

pérdida de poder Adquisitivo de tal modo que las variaciones que tuvieron los salarios
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del personal en actividad, fueron extendidas de manera automática para el personal
pensionado. Vale entonces la pena recordar, que el reconocimiento y pago de las
asignaciones de retiro y pensiones de la Policía Nacional, se hace con base en lo
señalado en los Decretos 1212/90 art. 151 , Decreto 1091/95 art. 56 Decreto 1213/90

art. 110, Decreto 1214 /90 art. 118 y Decreto 4433/04 art. 42 lo que significa que por

tratarse de un régimen especial, no contemplan el reajuste de las mismas teniendo en
cuenta el IPC o salario mínimo legal, en su defecto condiciona el reajuste al

porcentaje que el Gobierno Nacional fije anualmente mediante Decreto, al personal
de la fuerza Pública en actividad de conformidad a cada grado, como lo manifiesta

el Oficio No. S-2018-036673/ANOPA-GRULI- 1.10, de fecha 01 de julio de 2018, en

respuesta al derecho de petición presentado por el actor.

Se tiene que el régimen salarial fijado por el Gobierno Nacional para la Fuerza Pública,
resulta especial frente al otorgado a los demás funcionarios públicos, teniendo en

cuenta su naturaleza; por lo tanto no puede pretenderse que para algunos asuntos

se apliquen disposiciones especiales y para otros las normas de carácter general, ya

que bajo ese entendido no se puede aplicar el principio de favorabilidad toda vez

que cada entidad se rige por las normas pertinentes estatuidas para ella, tal y como

lo prevé la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-941 de 2003, donde señaló:

"Al respecto ha de recordarse así mismo que la Corte ha sido enfática en que "... las

personas vinculadas a los regímenes especiales deben someterse integralmente a

estos sin que pueda apelarse a los derechos consagrados en el régimen general. En
efecto no es equitativo que una persona se beneficie de un régimen especial por ser

este globalmente superior al sistema general de seguridad social, pero que al mismo

tiempo el usuario pretenda que se le extiendan todos los aspectos puntuales en que
la regulación general sea más benéfica..."

Y es que precisamente, en cuanto al reconocimiento de IPC, el pago de las
asignaciones de retiro y pensiones de la Policía, se hacen con base en lo señalado

en el Decreto 1212 /90 art. 151, Decreto 1213/90 art. 110, Decreto 1091/90 art. 56 y
Decreto 4433/04 art. 42.

COBRO DE LO NO DEBIDO

el reajuste de la asignación salarial del personal activo de la Policía Nacional se apoya
en normas como la Ley 238 de 1995, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, el parágrafo
4o del artículo 2o de la Ley 4a de 1992 y en el precedente Jurisprudencial del Consejo
de Estado. Es menester recordar que el tratamiento de las asignaciones de retiro se

asimila al de las pensiones y no aluden ni siquiera mínimamente a las asignaciones
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salariales del personal activo, si bien desde 1997 hasta el 2004 se aplicó el incremento
con fundamento en el IPC, ello solo se aplicó a la asignación de retiro hasta el 31 de
diciembre de 2004 y no a los salarlos del personal activo en razón a que ninguna
norma excepcionó como sí ocurrió frente a los retirados.

Ante esto es claro que el actor se encontraba activo y por consiguiente esta por fuera
de lo reconocido por principio de oscilación, el cual establece el periodo
comprendido entre 1997 y 2004..

Al respecto el decreto 4433 de 2004 indica:

ARTICULO 42. OSCILACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO YDE LA PENSIÓN.
Los asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente
decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las
asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las
asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal w
mensual vigente.

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán
acogerse a normas que regulen ajustes en otros sectores de la

administración pública, a menos que asilo disponga expresamente la ley.

Con la entrada en vigencia de esta norma, es necesario reiterar y destacar que el
principio de oscilación, se encuentra en pleno vigor respecto del personal de la fuerza
pública que se encuentre devengando asignación de Retiro o pensión militar o
policial. Sin embargo, el texto del artículo 42 del Decreto 4433, que subrogó el artículo
110 del Decreto 1213 de 1990, presenta una diferencia en cuanto a su redacción, pues
el artículo 110, establecía que para la liquidación de las asignaciones de retiro y de
las pensiones se tomaban en cuenta las variaciones "que en todo tiempo" se
introdujeran en las asignaciones de actividad, pero este aparte resaltado no se reiteró
en el nuevo dispositivo normativo que volvió a consagrar el tantas veces mencionado

principio de oscilación, lo cual permite nuevas posibilidades interpretativas.

No obstante lo expresado en las providencias relacionadas, también el Consejo de
Estado, en ellas expresó que la interpretación efectuada solo tenía efectos hasta el 31
de diciembre de 2004, pues para esa fecha entró en vigencia el Decreto 4433 de 2004
el que perentoriamente estableció en su artículo 42 que "Las asignaciones de retiro y
las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo

porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado"; por
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lo tanto a partir de esa fecha rige sin lugar a dudas "de nuevo" el principio de
oscilación1

Respecto de lo anterior la sentencia el juzgado 27 administrativo oral de Medellín del
25 de octubre de 2013 indico:

"Con base en lo expresado, en materia de incremento salarial de los
miembros de la Fuerza Pública concluye el Despacho que:

1) Los salarios y su incremento deben ser fijados por el Gobierno Nacional
pues asilo ordena la Ley 4a de 1992.

2) Conforme a las previsiones de la Corte Constitucional, los salarios de los
empleados públicos son móviles, pero su incremento no es igual para todos
pues debe ser ponderado en el sentido de a mayor ingreso salarial menor

aumento y a menor salario mayor aumento.

3) Determinado el salario para los miembros de la Fuerza Pública vinculados
a la Institución en servicio activo, se decretará bajo el principio de oscilación
el aumento de las asignaciones de retiro del Personal retirado "en
igualdad". No asiste entonces razón al actor cuando depreca que tiene
derecho a que se le incremente el salario o asignación básica, en un
porcentaje equivalente al IPC, por cuanto si bien es cierto que tiene
derecho a la movilidad de su salario, no es cierto que éste deba ser
equivalente a aquel.

5. CONCLUSIÓN.

Este despacho negará las pretensiones de la demanda por cuanto el
accionante no sólo no tiene derecho al incremento de los salarios

devengados conforme al IPC, ya que la jurisprudencia constitucional sobre

salario vital y móvil ha especificado que los incrementos salariales son
"ponderados" en el sentido de a mayor salario menor aumento y a menor
salario mayor aumento, sino además porque no argumentó ni demostró ¡a
ilegalidad de la decisión cuestionada, frente a este aspecto específico.

2
Al manifestar: "Este reajuste pensional que se decreta debe liquidarse hasta el 2004, habido consideración de la

entrada en vigencia del Art.42 del Decreto4433 del 31 de Diciembre de 2004, que desarrolla lo dispuesto por la ley 923 de 2004, norma que indicaque el
incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será en el mismo porcentaje en que se aumenten las
asignaciones de los miembros de la fuerza pública en servicio activo" (Sent. del 17 de mayo de 2007, M.P. Jaime Moreno García)
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En este orden de ideas, no comparte el Despacho el Concepto emitido por
el señor Agente del Ministerio Público, como quiera que su análisis se centró
frente a uno supuestos tácticos diferentes a los expuestos en elsub-lite, pues
hizo referencia a la viabilidad de dar aplicación al incremento de las

asignaciones de retiro del personal de la fuerza pública, con base en el IPC
hasta la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 2004, discusión que ha
abordado de manera favorable este Despacho, pero en otros escenarios

distintos al que ahora nos ocupa."

ASPECTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El artículo 48 C.P., señala que el legislador determinará los medios para que los recursos

que se capten por concepto de aportes pensiónales se inviertan adecuadamente
para asegurar que ellos no pierdan su valor adquisitivo, y el artículo 53 señala de
manera general que las pensiones deben ser reajustadas, pero no establece
concretamente la forma como deben efectuarse, correspondiéndole esta tarea al

Congreso de la República.

A partir de la expedición de la Constitución de 1991, la competencia para establecer
el régimen prestacional de los empleados públicos de los miembros del Congreso y
de la fuerza Pública corresponde al Gobierno Nacional dentro de los parámetros que
le señale el legislador a través de una ley marco artículo 150, numeral 19 literal e de la
Constitución Política.

En el anterior orden de ¡deas, se tiene que el Congreso expidió la ley 4a de 1992 que le
señaló al Gobierno los criterios y objetivos a los cuales debía sujetarse para la
expedición del régimen prestacional de los empleados públicos, los miembros del
congreso y LA FUERZA PUBLICA. Dicho estatuto señaló en su artículo 13 precisamente,
la forma como deben reajustarse las asignaciones de retiro de este personal,
estableciendo el principio de NIVELACIÓN e IGUALDAD entre la remuneración del
personal activo y el personal retirado, esto es, que las asignaciones de retiro se
reajustaran en la misma proporción en que se incrementen los sueldos del personal
activo de la fuerza pública, teniendo en cuenta los principios consagrados en el
artículo 2o literales h) e i) ibídem, de sujeción al marco general de la política
macroeconómica y fiscal y de racionalización de los recursos públicos de acuerdo
con su disponibilidad, teniendo en cuenta las limitaciones presupuéstales para cada
organismo o entidad.

Adicionalmente la Ley 4o de 1992 (ley marco), en su artículo 10 dispone:
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"... todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las
disposiciones establecidas en la presente ley o en los decretos que dicte el Gobierno
Nacional en desarrollo de la misma carecerá de todo efecto y no creara derechos

adquiridos..."

En consecuencia lo dispuesto en el artículo 1 de la ley 238 de 1995 no puede

interpretarse en contravención del principio plasmado en el artículo 13 de la Ley 4 de
1992 sobre nivelación de la remuneración del personal activo y del retirado de la

fuerza pública que constituye "la esencia del régimen pensional especial" aplicable

al personal de la fuerza pública.

Finalmente no sobra agregar que el principio de nivelación u oscilación de las

asignaciones de retiro y pensiones, aplicable de manera exclusiva a la Fuerza

Pública, tiene como objetivo preservar el derecho a la IGUALDAD al personal

activo y personal retirado de la Fuerza Pública su desconocimiento provocaría una

descompensación injusta e ¡legal en contra del personal activo cuyos salarios son

reajustados anualmente por el Gobierno Nacional teniendo en cuenta los principios

rectores contenidos en el artículo 2o literales h) e i) de la ley 4o de 1992 antes

mencionada, sobre la racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, así

como sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal.

El Gobierno Nacional en materia de reajuste de salario, asignaciones de retiro y
pensiones de los miembros de la fuerza con base en la norma transcrita ha dictado

los decretos 62/99, 182 y 2724/2000, 2727/2001, 745/2002, 3552/2003, 4158/2004, y
923/2005, lo hizo con el objeto de señalar los parámetros que regirían los reajustes de
su pensión, siendo estas las normas especiales que regularon la materia específica y
que la Caja de sueldos de retiro de la Policía Nacional acató al mando de las normas

descritas.

En consecuencia lo dispuesto en el artículo Io de la ley 238 de 1995 no puede
interpretarse en contravención del principio plasmado en el artículo 13 de la ley 4
de 1992 sobre nivelación de la remuneración del personal activo y del retirado de la
fuerza pública, que constituye la esencia del régimen pensional especial aplicable al
personal de la fuerza pública.

En primer término se puede afirmar que el acto administrativo demandado fue

expedido por la autoridad competente, en segundo lugar se tiene que la motivación
fue seria y suficiente para negar el reajuste de la asignación de retiro, debido a que
no reunía los requisitos exigidos por la ley para tener derecho a la pensión por muerte.
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Es asícomo tenemos que el procedimiento es el adecuado yvale la pena resaltar que
la nulidad del acto administrativo procede cuando:

1. Se quebrantan Las normas en que se debería fundar.
2. Sean expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho de

audiencia o defensa.

3. Sean expedidos con falsa motivación o con desviación de atribuciones del
funcionario que las profirió.

Como podrá diludirse ninguna de estas causales se presenta en el Subjudice.

PETICIÓN

Por los anteriores Argumentos de defensa expuestos por la demandada, me permito
solicitar a la Señora Juez denegar las pretensiones de la demanda, pues los actos
administrativos que se atacan fueron expedidos por la autoridad competente,
cumpliendo los requisitos de ley y sus fundamentos jurídicos son conforme a derecho,
toda vez que el actor y sus pretensiones esbozadas en el libelo transgrede el Principio
de Oscilación al encontrarse en SERVICIO ACTIVO como lo indican los antecedentes

administrativos de la institución Policial.

EN CUANTO A LAS PRUEBAS

Solicito respetuosamente a su señoría tener en cuenta las pruebas aportadas al
plenario por la parte demandante. De igual forma comedidamente me permito
anexar como antecedentes administrativos los siguientes:

> Oficio No. S-2019-110075/SEGEN-UNDEJ 1.10 del 16/08/2019

> Oficio No. S-2019-110077/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 16/08/2019

> Extracto hoja de vida del señor ENRIQUE POTES ARENAS.

> Oficio S-2019-050/64- SEGEN del 19/09/2019, donde aportan Hoja de servicios,
Acta de Posesión como Alumno Aspirante, Resolución de nombramiento como

Agente No. 5224 de 1986, Resolución de Retiro No. 00598 de 2010, notificación

de retiro.

Referente al Oficio No. 110077, se anexara la respuesta en el momento que se llegue
a esta Unidad, agradeciendo a la honorable Juez tenerlos en cuenta, para el proceso.
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ANEXO

• Poder conferido a mi nombre y sus respectivos anexos.

NOTIFICACIONES

Las personales las recibiré en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina Unidad de

Defensa Judicial Valle del Cauca de la Policía Nacional, ubicada en la Calle 21 No 1N

- 65 Torre DEVAL , Piso 4, Barrio El Piloto , en donde también puede notificarse a mi

poderdante.

De la Honorable Juez.

Atentamente,

FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMUDEZ

C.C. No. 80.821.775 - Bogotá D.C

T.P. No. 268.102 del C.S. de la Judicatura
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL

SECRETARIA GENERAL

(ügSS? UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA

No.S-2019L4 10 0 7 7 -¿SEGEN-UNDEJ-1.10

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2019

Teniente

NINI JOHANA PERDOMO HERNÁNDEZ
Jefe Grupo de Orientación e Información
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá D.C

c?
MINISTERIO DE DEFENSA

POLICÍA NACIONAL

Unidad:

Radicado No:

Recibido por:

Fecha: Hora:

REFERENCIA:

MEDIO DE CONTROL:

AUTORIDAD:

No. DE RADICADO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA

76001333300620190002400

ENRIQUE POTES ARENAS

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL

En atención a la demanda instaurada contra la Policía Nacional, dentro del proceso en referencia, por lo
anterior y con el objetivo de ejercer la Defensa Judicial de la Policía Nacional, de manera atenta me
permito solicitar a la señora oficial, tenga a bien ordenar a quien corresponda sea enviado a esta unidad,
copia de la siguiente información a nombre del señor IJ ® ENRIQUE POTES ARENAS, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. 16.271.007, así:

1. Certificación de la tabla donde se evidencie cuál o cuáles son los años favorables para el
reconocimiento del IPC desde 1997 en adelante.

2. Certificación de los porcentajes de incremento efectuados a la asignación de retiro del IJ ®
ENRIQUE POTES ARENAS para los años 1997, al 2004.

Agradezco a la señora Oficial su pronta colaboración y celeridad en el trámite de esta solicitud, dado a
los términos tan perentorios que se tienen para la buena defensa de la institución.

Atentamente,

Teniente EDWIN JHE^SCÍN MARÍN MORALES
Jefe Unidad de Defensa Judicial Valle del Cauca (E)

Elaborado po
Revisado por
Feclia do elaboración

Ubicación:

PT. Luis Carlos Hernández García
PT. Femando Andtés Palomo Bermúdéz
16A38/2019

Windows (C)AVQ«c¡os UNDEJtt Oficios ARPRE 201 £

Calle 21 (No. 1N-65 Barrio piloto
Teléfonos: 8981288
mecal.unde¡-pru(a)policia.qov.co
www.policia.qov.co

1DS-OI--0001

VER: 3

w
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MECAL UNDEJ-PRUEBAS

De:

Para:

Enviado el:

Asunto:

Microsoft Outlook

SEGEN ARPRE

viernes, 16 de agosto de 2019 11:54
Entregado: SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

SEGEN ARPRE (seaen.arprePpolicia.QOv.co^

Asunto: SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL

SOLICITUD

PRUEBA DOCU...
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

SECRETARIA GENERAL

ÜjÜÜ^ UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA

MINISTERIO DE DEFENSA

POLICÍA NACIONAL

No. S-2019£1 10 07 5 -/SEGEN-UNDEJ-1.10

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2019

Mayor
JENNY PATRICIA MORALES PUENTES

Jefe Área de Archivo General
Carrera 42 No. 17a - 58 Puente Aranda

Bogotá D.C.

Unidad:

Radicado No:

Recibido por:

Fecha: Hora:

REFERENCIA:

MEDIO DE CONTROL:

AUTORIDAD:

No. DE RADICADO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA

76001333300620190002400

ENRIQUE POTES ARENAS

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL

De manera atenta y respetuosa me permito solicitar a mi Mayor ordene a quien corresponda
enviar a esta unidad copia de los siguientes antecedentes administrativos a nombre del señor
IJ ® ENRIQUE POTES ARENAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.

16.271.007; así:

1. hoja de servicios
2. Acta de posesión
3. Resolución de nombramiento

4. Resolución de retiro y su debida notificación

Agradezco a mi Mayor su pronta colaboración y celendad en el trámite de esta solicitud, dado a
los términos tan perentorios que se tienen para la buena defensa de la institución.

Atentamente,

Teniente EDVA/TN JHEYSONJWARIN MORALES

Jefe Unidad de Defensai^íudic¡al Valle del Cauca (E)
Elaborado por:
Revisado por:
Fecha de elaboración:

Ubicación: Windows

o
lis Carlos Hernández García c—

. Fernando Andrés Palomo Bermúdez
16/08/2019

(C)A\Oficios UNDEJtt Oficios 2019

Calle 21 No. 1N-65 Barrio Piloto

Teléfonos: 8981288

mecal.unde¡-pru(5)policia.qov.co
www.policia.gov.co

1DS-OF -0001

VER: 3

jtw
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MECAL UNDEJ-PRUEBAS

De:

Para:

Enviado el:

Asunto:

Microsoft Outlook

SEGEN ARGÉN

viernes, 16 de agosto de 2019 11:54
Entregado: SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

SEGEN ARGÉN fseaen.arqen(apolicia.QOv.ari

Asunto: SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
SECRETARÍA GENERAL

No. S-20I9- / ARGÉN-GRICO-1.10

Bogotá, D.C., ' . n ^_
í 9 SET. 20fg

Teniente

EDWIN JHF.YSON MARÍN MORALES
Jefe Unidao Defensa Judicial Vale del Cauca (E)
mecal.undsj pru@policia.gov.co

Asunto: resp íesta requerimiento RAD: S-2019-110075 - DEVAL Fecha: 16/08/2019

En atención ti asunto de la referencia, allegado al Grupo de Información y Consulta, respetuosamente
me permito envíar a mi Teniente en cinco (05) folios útiles documentos que se encuentran en custodia,
conservación y administración del Área de Archivo General de la Policía Nacional, el cual corresponde
al señor Intendente Jefe (R) ENRIQUE POTES ARENAS identificado con cédula de ciudadanía número
16.271.007 relacionados a continuación:

• Hoja de Servicios
• Acta de Posesión como Alumno Aspirante
• Resolución de nombramiento como Agente No.5224 de 1986
• Resolución de retiro No.00598 de 2010

• Notificación de retiro.

De igual forma me permito indicar que cualquier inquietud, duda o sugerencia, por favor comunicarse a
los abonados telefónicos 5159000 extensiones 21385,21374 o al avantel No.3504051891

Atentamente,

Teniente ÓSCAR ANDRÉS
Jefe Grupo Información

Anexo: uno (05 folios)

Eiaboíooo por. AD3 C8 YuCy fcileny Murta Jiménez \.
Revisada pu< TE Cscaí Andrés Qarzdti GaiizalelM e'
Faena d* elaboración118/0(K201G V
UbicaCíén: Documento* .¡HJIS

ÍRZON GONZÁLEZ

ísulta

Transversal 33 No. 47A 35 Sur Barrio Fátima

Teléfonos 5159000 Ext 21378

seoen arqen@policia.gov.co

www, policía.goy.co

1DS-OF-0001

VER: 3

INFORMACIÓN PUBLICA CLASIFICADA

Página 1 de 1

•\-">: SfrlK ••--..

Aprobación: 27/03/2017



POLICÍANACIONAL
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HOJADESERVICIOSNo.

IDATOSDELRETIRADO

17"

07-JUN-fl3

16271007

APELLIDOSYNOMBRESCÉDULADECIUDADANÍA

POÍESARENASfcNRIÜUE

Casado(a)

TUI.UA-VALLEDELCAUCA

16271007

FECHAOENACIMIENTODISM.CAPACIDADLABORAL
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POLICÍA NaCIONaL

EbCUbLí» ii/.CIOKiiL UL CARABINEROS

a.CTa D¿. PUbESION No
227

)&r~o^- Hg6
En Bogotá,D.i,, a los .XjL. ciias del mes

de Febrero cuela Nacional de Cara-de 1,986 ^Compareció a 1cA _L(2. XjO

^

biñeros el Señor POTES AKENAS ¿NKIQUE

Con el fin de tomar posesión del cargo coiao alumno aspirante a ¿.gente
Profesional, paro el cual fue nombrado en propiedad por (Resolución
üSC,_R Jton0153 del 260286 quien exhibió .los siguientes documentos:

CíJ/OLa b£ CIUDADANÍA No. 1627100?

LIBKETA h'ILITAÍt Mo. 627100?

CüItTo POLICÍA No. 1033181

jú'üJ, MEDICO No. 16271007

Expedida en:

Dis,Mil..No, 5

PALTiIKA

12

Expedido en:. CALI

expedido por sanidad do la

Policía Nacional.- •

En tal virtud el Señor Director de la Escuela Nacional de Carabineros

le recibió la promesa legal del juramento con forme a los términos del

Artículo 251. del código de régimen político y municipal ba¿o gravedad

prometió sostener guardad y defender la constitución nacional y leyes

de la república cumplir bien y fiel mente con los deberes que el car

go le impone según su leal saber y entender observar los reglarnentos-

y demás disposiciones que se dicten- en la república, /.cto seguido el-

beñor Director lo declaró legalmente posesionado.-

y.'LTi. CON FLCHñ: DI¿Z m FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OOHENT^ vY SEIS

EL DIRECTOR DE Li. ESCUELA: fc

EL POSLcíIQNaDO:
POTES AHEWAS ENRIQUE

<L AYUDANTA DIRECCI
LLJ/.MJR0 KÜJ/ib Bú'i'/uJOOUkT.

4,
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL
53.24 .*.*!"•

V/

RESOLUCIÓN NUMERO 5224 DE 19

( , 3 AGO. iB36 )
"Por la cual se nombra como Agentes del cuerpo
profesional a un personal de Alumnos"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Director de la Escuela Nacional de Carabineros "ALFONSO
LÓPEZ PUMAREJO", solicita el nombramiento como Agentes del cuerpo profesional)
para un personal de Alumnos, por reunir los requisitos exigidos en los artí«u
los 9- y 142 del Decreto 2063 del 24 de agosto de 1984.

sonal

año:

Que de acuerdo con el artículo 10* del mismo Decreto este per-
ingresa a la Institución en período de prueba, por el término de un (l)

RE.SUELVE

ARTICULO 1.- Con fecha 12/Üe septiembre/de 1906,"nómbrase.como Agentes del
cuerpo profesional en'la especialidad de Carabineros, a los in

tegrantes del curso 072 de la ESCAR, quedando en periodo de prueba por el tér!
mino de un (l) año a partir de esta fecha y destíñanse a prestar sus servicios
a las Unidades que en cada caso se indica:

A LA DIR0P4-SERES-C0SAS-PRIMERA COMPAÑÍA-SANTA MARTA

AG. AVILA RODRÍGUEZ JAIME DEIBY

AG. ACOSTA PINZÓN JOHN MAURICIO

AG. ALDANA CHAPARRO JUSTINIANO

AG. AGUILAR LUNA MILLER HUMBERTO

AG. ARCINIEGAS OKATE EDGAR ANTONIO

AG. ARBOLEDA BRITO JUSTO GERMÁN

AG. BARRETO CHAPARRO LUIS EDUARDO

AG. BERNAL OSPINA LUIS EDER

AG. BETANCOURT ORDOÑEZ LUIS ALFONSO
AG. BELTRAN PÉREZ PEDRO, ANTONIO

AG, BOTINA TORRES^JA|jgIGNACIO
AG. BUITRAGO MONROy" JOSÉ" MIGUEL N0R3ERT0
AG. BURBANO SÁNCHEZ HENRY

AG. CASTILLO CASAS HENRY ' y^
AG. CAÑAS RENGIFO JOSÉ EULISES*
AG. CARDONA MARÍN LUIS FERNANDO

AG. CANCHALA VILLARREAL HUMBERTO ALIRIO

AG. CARDONA GUTIÉRREZ LUIS HUMBERTO

AG, CASTAÑO PINEDA SANTIAGO ALBERTO
AG. CENTENO RIVERA TEÓFILO

AG. CORAL LÓPEZ JAIME POMPILIO

AG. COPETE MORENO FERNANDO

AG. ESCOBAR GONZÁLEZ ELBAR

AG. ESCOBAR TOBAR AMADtV^
AG. ESPITIA AMADO FABIO

AG. FABARA ZUÑIGA DARIENZO
^n.. PUENTES OLIVOS JUAN DE JESÚS

/\ GARZÓN MARTÍNEZ CAMPO ELIAS
/ \GIRALDO VEGA ROSEMBERG

CC. 93287458

CC. 79122714

CC. 79343360

CC. 76303831

CC. 12976189

CC. 18463933

CC. 80365544

CC. 93363946

CC. 76305244

CC. 80275022

CC. 87470910

CC. 79236907

CC. 79354608

CC. 4897270

CC. 16217006

CC. 18388871

CC. 6403017

CC. 18603670

CC. 16357000

CC. 12909041

CC. 98361896

CC. 16220732

CC. 16271066

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

Placa

CC. 7630566?/ Placa
CC. 79359814 Placa

CC. 10585154 Placa

CC. 79435517 Placa

CC. 14237642 Placa

CC. 6466470 P}.aca

55794

55796

55797
55798

55799

55800

55602

55601

55604

55605

55606

55607

55608

55609

55610

55611

55612

55613
55614

55615

55616

55617

55618

55619

55620

55621

55622

55623

556M
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V
RESOLUCIÓN NUMERO

5224
DE

AGÜ. ¡9Sü
Hoja N' -3-

Continuación resolución por la cual se nombra como Agentes del cuerpo pro
fesional a un personal de Alumnos.-

AG. BONILLA SÁNCHEZ ALONSO

AG. BONILLA ARBOLEDA YULIAN

AG. BUCURU CELIS HARBEY

AG. BURBANO CHAGUENDO LUIS HERNANDO

AG. BURGOS LONDOÑO CAMPO ELIAS
AG. CARRANZA SORIANO HÉCTOR GUILLERMO

AG. CARDONA GRANADA FABIO

AG. CANO PÉREZ JOSÉ RAMIRO

AG. CÓRDOBA CARLOS

AG. CAÑIZALEZ JIMÉNEZ EDGAR ORLANDO '
AG. CASTAÑO ACOSTA OMAR

AG. CORTES BELTRAN WODMAR HARVEY

AG. CHICA MEJIA EVERLEY

AGv DUQUE 1ÍUÑOZ JHON HAROLD
/AG. ESPAÑA CERÓN EDGAR L1BARDO •"""

/AG. ESTEBAN SANDOVAL CARLOS JULIO '
AG. FLOREZ PAEZ IÍECTOR ALEXANDER

AG. FRANCO MOSQUERA CAMILO

AG. GARCÍA AROCA ALEJANDRO

AG, GIRALDO OSORIO WILMAR
AG. GIRALDO PIEDRAHITA LUIS HUMBERTO

AG. GÓMEZ CHACÓN JESÚS DAVID

AG. GÓMEZ JOSÉ SAMUEL
AG. GONZÁLEZ PARRA LUIS HERNANDO
AG. GONZÁLEZ PORRAS EDGAR

AG. GONZÁLEZ LOZANO PEDRO JOSÉ
AG. GUAPACHA REYES FABIO ALBERTO

AG. GUERRERO GUIO PEDRO MIGUEL
AG. HERNÁNDEZ BEDOYA ORLANDO CONSTANTINO
AG. HERNÁNDEZ FLOREZ LUIS ELMER
AG. HUESO CORTES JOSÉ ADÁN
AG. LEDESMA HERNÁNDEZ OMAR ***
AG. LLANTÉN CASTRO SIXTO LEVI

AG. LONDOÑO HERNÁNDEZ EDISON
AG. LONDOÑO MONCADA JHON JAIRO
AG. LÓPEZ ALARCON GONZALO
AG. J££^J^m^M^CmM-M^Emi:
AG. LÓPEZ VEGA JOSÉ HILDER
AG, LOZANO CARDONA JULIO CESAR
AG. MARTÍNEZ CHAVARRO JORGE EUGENIO
AG-. MENESES QUEMAC ORLANDO FELICIANO
AG. MARTÍNEZ ORTIZ WILLIAM CESAR
AG. MORALES FORERO DANILO ARTURO
AG. MUÑOZ RAMÍREZ JESÚS ALBERTO
AG. OROZCO JOSÉ GERMÁN
AG. OTALVARO TABARES JESÚS MARÍA
AG. ORTEGA GUTIÉRREZ JULIO CESAR
AG. PINZÓN GÓMEZ MANUEL GUILLERMO
AG. PEÑALOZA DÍAZ FREDY ROSEMBERG
AG. PÉREZ RODRÍGUEZ LISANDRO
AG. PINEDA JAIRO 17ILSON
AG. POTES ARENAS ENRIQUE
AG. PRIETO GARCÍA JOSÉ GELASIO
AG. QUILINDO CEPEDA JOlíN KENNEDY
AG. REYES ROMERO LUIS ÁNGEL
AG. ROJAS LOAIZA CESAR AUGUSTO
AG. RODRÍGUEZ CARDONA ISMAEL
AG. RODRÍGUEZ CARVAJAL RODRIGO
AG. RODRÍGUEZ GARCÍA JOSÉ HORACIO
AG. RIVAS PALACIOS PLINIO OLEGARIO
AG. ROJAS SEPULVEDA REINALDO
AG. ROJAS MORALES RAFAEL
AG. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JAVIER ORLANDO

CC. 7545320

TI. 0850G

CC. 79106281
CC. 10549162

CC. 7553673

CC. 74280226

CC. 18385725
CC. 10126936

CC. 10533856

CC. 93122864

CC. 79252406

CC. 80273124

CC. 16485873

CC. 7551699

CC, 5216816

CC. 79291215

CC. 93357433

CC. 9779369

CC. 16704269

CC. 18506513

CC. 16218912

TI. 05447

CC. 79349182
CC. 19432208

CC. 4408374

CC. 19484863

CC. 07467
CC. 11313648

CC. 87550153

CC. 91360928

CC. 19474646

CC. 6342655

CC. 4663817

CC. 7537076

CC. 79431308

CC. 79302890

CC. 10127054

CC. 7551673

CC. 16219C46

CC. 79397192

CC. 12974762

CC. 19474272

CC. 5600194

CC. 12980145

CC. 4422929

CC. 10116036

CC. 10114439

CC. 80409314

TI. 07846

CC. 79294933

CC. 10118003

CC. 16271007

CC. 18504331

CC.10549408

CC. 16278051

CC. 75031518

CC. 6244898

CC. 10121812

CC. 79413062

CC. 2762860

CC. 16276469

CC. 79237744

CC. 79313203
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DIRECCtON GENERAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

m

00598 DEL 01 FIAR 2010

"Por la cual se retira del servicio activo a un persona! del
Nivel Ejecutivo de ia Policía Nacional".

EL I LECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA
en uso de las facultades legales, que le confiere el

Articulo 5o numeral 3 de la Resolución Ministerial 0162

del 27 de febrero de 2002.

RESUELVE:

ARTICl O 1o. Retirar del servicio activo de la Policía Nacional, por Solicitud
Propia, i conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55 numeral 1o y
56 del 5creto Ley 1791 de 2000, al personal del Nivel Ejecutivo que se
relación a continuación:

IJ

U

SC

DIRÁN

ENRIQUE POTESARENAS

JESÚS ALFONSO PARRADO RIVERA

ESGON

JOSÉ ALIRIO CABRERA CORRALES

16271007

79404152

5884650

ARTICl O 2o. Disponer que el personal del Nivel Ejecutivo relacionado en el
artículo de la presente Resolución, continúe dado de alta por tres (3) meses,
para la xmacion del expediente de prestaciones sociales, conforme a lo
dispues en el artículo 52 del Decreto 1091 de 1995.

ARTÍCU ) 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFK ESE Y CÚMPLASE.

Dada er ogotá, D.C.. a los. • 9 1 HAR 2010

fxMUMADO f>0
PHViJADO POR

rr.c»>A ce eua

car"ádol4ona/a¿jjo
¡ra/

Mayor General ÓSCAR
vA Director Genera/

MARCHA llt«liWtW »*"'
OWSAIUtSI» A) \

'4om.nra-iw. \JMA •

TRUJILLO

L'fMCACON CW •C;%lt?«rO.*ttT¡At*3

*«sa wtt%wt£wG*wnjHt

V

AplMXUMA. ltt *•! WO*

$v •s/

*L
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POLICÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN

En Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de Marzo de dos mil diez (2010), en la oficina
de Talento Humano de la Dirección de Antinarcótícos, se notifica personalmente al señor IJ.
POTES ARENAS ENRIQUE identificado con cédula de ciudadanía No.'16.271.007, el
contenido de la Resolución No. 00598 del 01 de Marzo de 2010, por eí cual se "retira del
servicio activo de la Policía Nacional por solicitud propia, de conformidad con lo establecido en
ios artículos 54, 55 numeral 1o y 56 del Decreto Ley 1791 de 2000.

Una vez leído el contenido de la Resolución, se hace una entrega gratuita de una fotocopia de
la misma. .,

De igual forma se le hace saber que cuenta con sesenta días a partir de la presente
notificación para realizarse los exámenes médicos por retiro de conformidad con lo establecido
en el artículo 8o del Decreto 1796 de 2000.

IJ. POTES^RÉNAS ENRIQUE
CC. N ¡¿'22(00^

FIRMA V HUELLA

dirección c¿t¿€ 33 / 33r ^
BARRIO VV £.</£>A? "¿t CIUDAD V^¿^¿/^7
TELEFONO 2-3ZZ&&& CELULAR '3// * 6/ £^¿3
CUENTA AHORROS X CORRIENTE No. ~£>o¿>3%*923-^
ENTIDAD /AtfZcS? Al&/^Jrt*Z

ELABORO IT HV!Z CUCHIA
REVISO TE. MAGNOLIA PARRADO

NOTJFICADOR Tenient^dvÍAC36oLÍA PAár&DürRODRIGUEZ
Jefe Grupo Talento Humano Antinarcóticos ( E )

Email an|narcólico$@po!ieia gov co
BASE AEREA BOGOTÁ. AEROPUERTO EL DORADO • ENTRADA6 - TF.l. 4397431

DlRFCCIÓN ANTINARCOTICOS fe



POLICÍA NACIONAL

EXTRACTO HOJA DE VIDA

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL DEVAL SEGEN

Se expide en Cali a los 16días del mesde Agosto de 2019

Grado IJ Nombres POTES ARENAS ENRIQUE Identificación

Fecha y Lugar de Nacimiento 07-JUN-63 PALMIRA Estado Civil

Especialidad URBANA Cuerpo VIGILANCIA Estado Laboral

Cargo Actual TÉCNICO (A) DE LINEA

Ultimo Ascenso IJ Fecha Fiscal 01-SEP-05 Disposición R 03134

CC 16271007

Casado (a)

RETIRADO

01-SEP-05

Escuela o Unidad Ingreso ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS Fecha Ingreso 10-FEB-86

Ultima Unidad Laborada DIRECCIÓN ANTINARCOTICOS Fecha Alta 01-JUN-94

SERVICIOS PRESTADOS Y DEDUCCIONES

NOVEDAD DISPOSICIÓN FECHA INICIO FECHA TERMINO TOTAL

AMD

SERVICIO MILITAR C 1242 25-FEB-10 30-JUL-82 30-JUL-83 01 - 00 - 00

AGENTE ALUMNO R 0153 26-FEB-86 10-FEB-86 31-AUG-86 00 - 06 - 20

AGENTE NACIONAL R 005224 01-JAN-86 01-SEP-86 03-JUN-93 06 - 09 - 02

SUBOFICIAL R 004094 01-JAN-93 04-JUN-93 31-MAY-94 00-11-26

NIVEL EJECUTIVO R 3969 04-MAY-94 01-JUN-94 09-MAR-10 15-09-08

ALTA TRES MESES R 00598 01-MAR-10 09-MAR-10 09-JUN-10 00 - 03 - 00

TOTAL 25 -3-26

FAMILIARES

MADRE ARENAS MARÍA NIDIA PADRE JORGE ENRIQUE POTES CÓNYUGE GONZÁLEZ LIEVANO MIRIAM
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COÑJJNUACiÓN HOJA DE VIDA DEL SEÑOR(A) Ú

Nombre (s) Hijo (s)

POTES GONZÁLEZ ELIANA ALEXANDRA

POTES GONZÁLEZ LEIDY LORENA

POTES AREÑASIENBÍQÜe;-

Fecha Nacimiento

23-JUL-88

08-SEP-93

CONDECORACIONES

Distintivo Categoría Fecha Fiscal Disposición
CONDECORACIÓN SERVICIOS DISTINGUIDOS NO REPORTADO 01-NOV-88 0 137 01-JAN-00
CONDECORACIÓN SERVICIOS DISTINGUIDOS NO REPORTADO 01-NOV-88 0 137 01-JAN-00
MENCIÓN HONORÍFICA A. PRIMERA VEZ 11-JAN-89 0 201 01^JAN-00
MENCIÓN HONORÍFICA A. PRIMERA VEZ 11-JAN-89 0 201 01-JAN-00
MENCIÓN HONORÍFICA SEGUNDA VEZ 24-SEP-93 R 9618 24-SEP-93
MENCIÓN HONORÍFICA A. TERCERA VEZ 05-NOV-96 I 209 06-NOV-96
DISTINTIVO SERVICIO AEREO PRIMERA VEZ 19-MAR-99 R 01082 19-MAR-99

MENCIÓN HONORÍFICA CUARTA VEZ 28-JUN-99 R 05849 29-NOV-06

MEDALLA DE SERVICIOS 15 AÑOS 01-SEP-01 R 05848 29-NOV-06

MENCIÓN HONORÍFICA QUINTA VEZ 28-JUN-02 R 05849 29-NOV-06

DISTINTIVO CRUZ ALMERITO DE LA AVIACIÓN POLIC PRIMERA VEZ 05-NOV-03 R 02387 05-NOV-03

MENCIÓN HONORÍFICA SEXTA VEZ 28-JUN-05 R 05849 29-NOV-06

DISTINTIVO CRUZ AL MÉRITO DE LA AVIACIÓN POLIC SEGUNDA VEZ 23-MAR-06 R 01753 23-MAR-06

DISTINTIVO SERVICIO AEREO DE LA POLICÍA NACIOI* ÚNICA 23-MAR-06 R 01754 23-MAR-06

MEDALLA DE SERVICIOS 20 AÑOS 01-SEP-06 R 05848 29-NOV-06

DISTINTIVO DISTINTIVO ANTINARCÓTICOS ÚNICA 31-OCT-08 R 04734 31-OCT-08

MEDALLA AL MÉRITO MILITAR HERIBERTO GIL MART A. PRIMERA VEZ 23-APR-09 D 0167 23-APR-09

FELICITACIONES

Clase Motivo Fecha Fiscal Disposición
FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA ARREGLO INSTALACIONES 11-APR-86 U 042 11-APR-86

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA TRABAJO COMUNITARIO 30-APR-86 u 058 11-APR-86

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA POR ESPÍRITU DE COLABORACIÓN 18-JUL-86 u 084 18-JUL-86

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 18-JUN-87 JOREF OLVID 18-JUN-87

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA OPERATIVO 21-JUL-87 U 010 21-JUL-87

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA ARREGLO INSTALACIONES 08-SEP-87 U 043 08-SEP-87

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 04-DEC-87 U 051 04-DEC-87

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA POR ESPÍRITU DE COLABORACIÓN 18-DEC-87 U 053 13-DEC-87

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 22-MAR-88 U 032 22-MAR-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 20-APR-88 U 028 15-MAR-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 21-APR-88 U 001 05-JAN-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 25-APR-88 U 002 13-JAN-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 05-MAY-88 U 062 05-MAY-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 17-AUG-88 U 114 16-AUG-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA OPERATIVO 22-AUG-88 U 100 13-JUL-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO LABORAL 06-SEP-88 U 122 20-AUG-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO SERVICIO PONAL 13-DEC-88 U 146 10-NOV-88

FELICITACIÓN PUBLICA COLECTIVA BUEN DESEMPEÑO SERVICIO PONAL 16-FEB-89 U 014 27-JAN-89
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CONTINUACIÓNHOJADEVIDADELSÉÑOR(Á)IJPOTESARÉNÁSlNRIQUE

ClaseMotivoFechaFiscalDisposición

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVA3UENDESEMPEÑOLABORAL05-APR-90U01405-APR-90

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOLABORAL19-APR-90U01619-APR-90

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAPORESPÍRITUDECOLABORACIÓN01-AUG-91U14301-AUG-91

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAPORESPÍRITUDECOLABORACIÓN05-SEP-91U03505-SEP-91

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAPORESPÍRITUDECOLABORACIÓN13-DEC-91U04913-DEC-91

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVA*RREGLOINSTALACIONES10-FEB-92U00210-FEB-92

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOLABORAL01-NOV-92U04301-NOV-92

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAPORESPÍRITUDECOLABORACIÓN04-JUN-93U02104-JUN-93

FELICITACIÓNINDIVIDUALPORESPÍRITUDECOLABORACIÓN20-JAN-94U00320-JAN-94

FELICITACIÓNINDIVIDUALPERSONAJEDELMES10-FEB-94U00610-FEB-94

FELICITACIÓNINDIVIDUALBUENDESEMPEÑOLABORAL03-MAY-96A01803-MAY-96

FELICITACIÓNINDIVIDUALPORESPÍRITUDECOLABORACIÓN07-JUN-96A02307-JUN-96

FELICITACIÓNINDIVIDUALPORESPÍRITUDECOLABORACIÓN03-JAN-97A00103-JAN-97

FELICITACIÓNINDIVIDUALBUENDESEMPEÑOLABORAL18-JUL-97U02918-JUL-97

FELICITACIÓNINDIVIDUALBUENDESEMPEÑOLABORAL15-AUG-97U03315-AUG-97

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOLABORAL30-APR-98U01830-APR-98

'FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAOPERATIVO29-MAY-98I002229-MAY-98

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAOPERATIVO05-JUN-98U02305-JUN-98

FELICITACIÓNINDIVIDUALBUENDESEMPEÑOLABORAL07-AUG-98U03207-AUG-98

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAOPERATIVO07-AUG-98U03207-AUG-98

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOLABORAL17-SEP-98u03817-SEP-98

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOLABORAL18-DEC-98u05118-DEC-98

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOLABORAL14-MAY-99u01914-MAY-99

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAOPERATIVO01-OCT-99003901-OCT-99

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAOPERATIVO03-DEC-99004803-DEC-99

FELICITACIÓNINDIVIDUALBUENDESEMPEÑOLABORAL27-DEC-99u029027-DEC-99

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVAOPERATIVO31-DEC-99u05231-DEC-99

FELICITACIÓNINDIVIDUALOPERATIVO20-JAN-00I001320-JAN-00

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOSERVICIOPONAL21-JAN-00u00321-JAN-00

FELICITACIÓNPUBLICACOLECTIVABUENDESEMPEÑOLABORAL18-AUG-00u03318-AUG-00

FELICITACIÓNPRIVADAOPERATIVO19-NOV-00022127-NOV-00

FELICITACIÓNESPECIALOPERATIVO19-SEP-0319114-OCT-03

FELICITACIÓNESPECIALBUENDESEMPEÑOLABORAL30-NOV-0324129-DEC-03

yELICITACIONESPECIALBUENDESEMPEÑOLABORAL15-MAY-0410027-MAY-04

'FELICITACIÓNESPECIALBUENDESEMPEÑOLABORAL15-JUN-0412301-JUL-04

FELICITACIÓNESPECIALALPROFESIONALISMO10-OCT-0923416-DEC-09

FELICITACIÓNESPECIALPORSUCONSAGRACIÓNALTRABAJO13-OCT-0924906-JAN-10

FELICITACIÓNESPECIALALPROFESIONALISMO23-OCT-0923230-NOV-09

FELICITACIÓNESPECIALBUENDESEMPEÑOLABORAL04-DEC-0923315-DEC-09
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COINITINÜACIÓNHOJA DE VIDA DEL SEÑOR(A) IJ POTES ARENAS ENRIQUE

SANCIONES

Correctivo Valor Dias Causal Fecha Fiscal Disposición

NO LE FIGURAN SANCIONES EN LOS ÚLTIMOS CINCO (5) AÑOS

SUSPENSIONES

NO LE FIGURAN

Este documento no tiene validez sin la revisión y firma de autoridades ordenadoras de la unidad o repartición quienes serán
responsables de su veracidad y autenticidad.

La presente solicitud es susceptible de variación, toda vez que se efectúa un proceso de alimentación de las novedades
presentadas en el manejo de personal en cuanto a extractos y constancias, las cuales^no se han venido reportando.Esta
información también est&sujeta a verificación por cambio de sistema

PT¿ifl££ÁRLOS

Usuario SIATH_RUN_REPORTS

EZ GARCÍA
Auxiliar De Archivo Unidad

ERWANDPT LUIS C«REC^T^RtNANDEZ GARCÍA
Defensa Judicial Deval Segen
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
SECRETARIA GENERAL

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA

Doctor (a)
HONORABLE

E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

PROCESO No:

r***Oo^s=«d M Vsc-VVs*aVa-C>>^*vr

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL

^ft^r^[xttc5^r

El señor Coronel JAVIER NAVARRO ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.149.421 expedida en Ábrego - Norte de
Santander, en rni condición de Comandante del Departamento de Policía Valle y en ejercicio de las facultades legales conferidas mediante
Resolución número 3969 del 30 de noviembre 2006 y Resolución 4535 del 29 de junio de 2017, en armonía a lo establecido en el Articulo 40
numeral 4 y Articulo 42 numeral 3 del Decreto Ley 1791 de 2000, otorgo Poder Especial amplio y suficiente al Doctor FERNANDO NADRES
PALOMO BERMUDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.821.775 de Bogotá D.C., y con Tarjeta Profesional
No. 268.102 del Consejo Superior de laJudicatura, para que represente judicialmente a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA
NACIONAL, dentro del proceso de la referencia y lleve a cabo todas las gestiones legales en procura de la defensa de los intereses de la
Entidad.

El apoderado, queda plenamente facultado para presentaracciones dejgpetición y ejercer todas las actuaciones necesarias para la defensa
de la Nación, en especial para sustituir, reasumir, recibifTéjercer todaslasTacultades inherentes a la defensa de los intereses de la Policía
Nacional y conciliar de conformidad a lo establecido en la Ley 1395 de 2010 y desacuerdo a los parámetros establecidos por el Comité de
Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional; y paha ejecutar todas las actuaciones necesanas tendientes
a la defensade losintereses de la Policía NacionaJ, de conformidad conelArtículo 77de\Código General del Proceso.

Sírvase en consecuencia reconocerle personería jurídica

Atentamente,

Acepto,

FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMUDEZ

CC No. 80.821.775 de Bogotá D.C.
T.P No. 268.102 del O S. de la J.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL
JUZGADO V^Sg. DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR

Santiago de Cal
En la fecha el suscrito Juez y Secretario del Despacho hacen constar que el presente escrito fue presentado personalmente por el señor
Coronel JAVIER NAVARRO ORTIZ, CC. 88.149.421 expedida en Ábrego- Norte de Santander, en su condición de Comandante del
Departamento de Policía Valle.

15Ü7901Q

ELJUE

Santiago de Cali _
En la fecha el suscrito Juez y Secretario del Despacho hacen constar que el presente escrito fue presentado personalmente por el señor
FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMUDEZ CC. 80.821.775 de Bogotá D.C, en su condición de Apoderado Judicial.

Calle 21 No. 1N-6

Teléfonos: 31144

deval.notificación

www.policia.qov.co

J VW - A/c/y °)*JEL SECRETARIO &.

DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL
\6S DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITARJUZGADO

5072019

EL SECRETARIO EUW- <%^7 7*1

-Cal

No. OP 135-1

APODERADO

^ fe
ISO 9001

IIJ.I'IH.!

No. SC«441- 1

. •• NetM

NO.CO-3C6MÍ-1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO C 9 8 2L DE2019;;^

< 25FEB2019 .?a •i'-'

.V't,-VÍ^M

Por lacual se traslada a unos Oficiales Superiores de la Polida Nacional

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,_..- ;,. ¡ .

En eferadode la facultad legal.que leconfiere el.artículo,42. numeral 2,
literal b)del Decreto Ley 1791 de 2000/^^,,:^;:

I RESUELVE: ...,

1 ... ,.•: . • ..•.;••-i:,'. -../í: •'.,.;:. .. •\ '.;.•••;..- ••.:j;'-M;l.«¿.,i.-!-,...,.» '*>
ARTÍCULO 1.' Trasladar a los Ofidales Superiores de la .Polida Nadonal que se relacionan a
continuación, a partir de la cornunicación del presente acto administrativo, a fas. unidades que en
cada casóse indica, así: , .,> ; ,;;,. ^,

Coronel SIERRA NIÑO CARLOS MAURICIO, identificado con la cédula de dudadanía No. 79.535.117,
del Departamento de Polida deÁntioquia a la Direcdón Nacionall.'de Escuelas:,\ ••,'••;

Coronel ESGUERRA CARRILLO JORGE EDUARDO, identificado, con,Ja, cédula, de ciudadanía No.
79.592.593, del Departamento de Polida Tplima a la Direcdón de Seguridad Ciudadana ';

» ,'••••'•'. i . . '•..•''"

Coronel CHAVARRO ROJAS EDWIN, identificado con la cédula de dudadanía No. 79.553.893, del
Departamento de Policía de Cundinarriarca a la Polida Metropolitana Cartsgena de Indias. [

Coronel HERNÁNDEZ ALDANA LUIS; CARLOS, identificado con la.-cédyla de ciudadanía No.
11.388.255, de la Direcdón de Seguridad Ciudadana a la Dirección deTalento Humano.

Coronel ROSERO GIRALDO DIEGO HERNÁN, identificado conla cédula, de dudadanía No. 10.279.432
de la Direcdón de Carabineros y Seguridad Rural a la Dirección de Protecdóny ítervicios Especiales.

Coronel MORENO MIRANDA GUSTAVO HERNANDO, identificado con la céduli de ciudadanía No.
79:592.028, de la Polida Metropolitana de Pereira a la Direcdón de Carabineros y Seguridad Rural.
i •"• ''\ •••'i-v/! •' -••=:v;;""' A •". ' '*••.••'• >.: •••'••^•-.•'v ^

Coronel VILLOTA ROMO EDWIN'ALBEIRO/ identificado con-la cédula de dudatenfe'No.' 9jB.378.807,
de la Región de Polida No. 4 - Comando Especial de polida Parificó Sur a la Dirección de
Irivestigadón Criminal e INTERPOL • !

.Coronel RODRÍGUEZ MARTÍNEZ JUAN DARÍO, identificado con la cédula, dé' dudadanía No.
7p.580.034, déla Inspección General a la Direcdón de BienestarSodal. ; " r'\

Coronel .BOTIA MURILLO MIGUEL ÁNGEL, identificado con la.cédula;de dudadanía No. 79.590.682,
del Departamento dePolicía Guaviare ala Policía Metropolitana Santiago de Cali.

V0.B0. COORDINADORA GRUPO NEGOCIOS GENERALES^T
Rc*lió: ABOGAOAiGRUPO NEGOCIOS GENERALES/? f "'." .vaBa.: secretario general¿i

•VaBa: DIRECTOR ASUMTOS LEGALES (E) J?

&*>
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RESOLUCIÓN NÚMERO (09.8% f»J' DE 2019 25FEB2D19 HOJANol

Continuación de la Resolución'. "Porta cual:se traslada a unos Oftóálessiinerfcw*»!» t» iv,ii«'» m^«»,i¿ c .. ,• •„ ••SIERRA NIÑO CARLOS MAURiaó yótrdT~>. ^^ superiores tle la Potaa Nadona!". Encabeza .el señor Coronel

Coronel JARAMILLO MARÍN. JORGE ALERTO, identificado con la cédula de dudadanía No
71.702.760, de la Polida Metropolitana de.Manizales a la Región de Policía No. 4- Comando Esoedaí
de Policía Pacífico Sur. '•''" '" v' .-••'• !'-' •"r,i- :- •.•".•••• • : • - • • -"'J«-'<»

Coronel SOLER ROLDAN LUIS EDUARDO,Identificado con la cédula1 de ciudadanía No. 79318 605 de.
la Inspección Delegada Región Nótala Inspecdóh General "" '

Coronel MÉNDEZ GAVIRIA FERNANDO MAXIMILIANO,'̂ identificado con la cédula de dudaclaoíá No:
13.497.569, de la Inspecdóñ General a la Polida Metropolitana de Bogotá.

Coronel MARTÍNEZ VERDUGO ROGERS ENRIQUE, Identificado con la cédula de dudadanía Ño.
17.342.792, deÍ;Departarnerito;;de.poIldá^M Medio ala Pbilda-Metrdpolltáná'de Bogotá) *,

Coronel ARIZ* BECERRA GLORIA ESMERALDA, identificada con- la cédula de dudadanía No."
51.868.308, de la Direcdón de Sanidad a lá Dirección dé Ineorporadóh.

Coronel MONROY ACUÑA GUSTAVO; identificado con.'la cédula de dudadanía No.'80.4¡tp.7Ól,.;de iiP
Direcdón de Incorporadón ala bíreodón de Sanidad.- ''''" "'''"."' '5 '-..•-.

Coronel BUITRAGO BELTJRAr>l &OVA^ con la;,ceduía;de dudaáa'níá No.,17349.937; •
del Departamento de.Polítíá Araucá alDepartamento dePolicía Ántioquia, como Comandante,

Coronel BORJA folUNDA^NEG^
del Departamento de Póilcí^^ :V1-

Coronel PEDRAZA ROCHA -MAURICIO/; identificado con(la cédula :de dudadanía. No. 79.503:573; del,.
Departamento de PolicíaCeWáí Departamento de Polida Meta, como Comandante.

'""K-^;!¿;'i^;., •-.!.••••. ..,',:. ,l-.:..'.:- ,:.•"•• l\'-< .•>.>!:;.>'l.-:^,,...:- .:•••••;..:•!••
Coronel HERNÁNDEZ GV\K20N;'SA^ identificada ¡con.la.cédula: de:| ciudadanía No..;.
51.969.133, déla Direcdón dé'trañato yTransporte' ala Pólfcfá Metropolibna':de Manteles, como.
Comandante. . . ,,,i! .:'"'• , •, . "

,.. ¿U^iU >.,. " ".;.• •,,..,.;;•,:•." ..-. - •• .v:„
Coronel NAVARRO ORTTZ JAVIER,.identificado con. lá cédula de dudadanía No. 88.149:421, del
Departamento de Policía Caquetá al Departamentode PóüdaValle,como Comandante.'. ••

Coronel SALCEDO REINA MANUEL-GILBERTO, identificado con la cédulade dudatianiá.Nti.-3.090.797; •...,-
de la Inspección Delegada Reglón No. 7 a ía Polida Metropolitana de Peré¡ra,como'Cómandá.nte.

Coronel GÓMEZ LUNA LUIS.ALBERTO, identificado con la cédula.de dudadanía No.¡88.200.'208/ pq'r.e •.
término de la Comisión Diplomática, al Departamento de Polida Caldas, como Comandante.-

Coronel RINCÓN 2AMBRA^O,V\miIAM.OSWALDO/ Identificado-con ,1a .cédula de dudadanía No;!,
79.503.630, de ía Direcdón de Investigatíón Crimínale JNTERPOLa la-Inspección General.

Coronel DELGADO ZUÑIGA-RAUli/identificado corla cédula dé dudadanía! No. 91.343.86 '̂del Árga
de Control Interno de la PólítíáNádonaPB la misma unidad, comoJefe. . . ., v ' ,v '•'

ir

Coronel LÓPEZ MOSQUERA DARÍO ENRIQUE, identificado con la céduia de dudadanía. No:
76.319.998, de la Direcdón de Profecdón y Servicios Éspedales al Departamento de Policía Arauca,-
como Comandante.

Coronel QUIÑONES MANCHÓLANELSON,.Identificadocon lacédula, dedudadanía No.79.649.95?, de-...
la Policía Metropolitana de Nelya a la 'Polida Metropolitanade- Bogotá.

a*-•Vo.Bo. COoMIHaUOHa CRUl'O NKC0QÜ5 CaiEHALti,,
Revisó: ABOGADAGRUPO NEGOCIOS GENERALES/

Vattx; kkmklAkm CbfJUUL ti
V9.M: DIRECTOR asuntos.legIlcs.*Lr



RESOLUCIÓN NUMERO 10982 «1 DE 2019
25 FEB2019 HOJA No.

• Conünuaclón de la ReSoludón. 'Por la cual se traslada a unos Oficiales Supertores.de la Policía Nadonat". Encabezo elseñor Coronel
SIERRA ÑIÑO' CARLOS MAURICIO y otros! . . .^-,••;..:.,.- ••,:.;..•;• • ,

Coronel PALOMINO LÓPEZ JOSÉ LUIS, identificado con la cédula de dudadanía No. 13.706.180, del
Departamento dePolicía Marino a la Póíida Metropolitana;San José deCúcuta, como Comandante.

Coronel TORRES PINEDA CAMILO,^identificad 7.311.520, del
Departamento de Policía Valle al Departamento.de Policía Gúaviare^ como Comandante.

Coronel FORERO BENITEZ FARLEY, identificado con la cédula.de dudadanía No.;79.411.590, de la
Polida Metropolitana delbaguéal Departamento de Policía Magdalena Medio, como. Comandante.

i, •-,••.•. • .. • • . .

Coronel QUINTERO PARADA LUIS ALFONSO,-Identificado con fatcédula deciudadanía No. 13.195.093,
de la;Dirección de Carabineros y Seguridad. Rural a la Policía Metrppoljtena; devVillavicepcio como
Comandante.

CoronelOSPINA GUTIÉRREZ RABIAN, identificado con la cédula de dudadanía, No.ai.319.642, de la
Policía Metropolitana.*.Santiago'1 de- Cali al Departamento de Polida Norte de Santander, como
Comandante. . ' ..', ••".'••>•.''V\.vi '•'•>•
i .....,.- • • .. : . • • :; •-.•:/••; Vi-, ¡avx '':'

Coronel SALAZAR SÁNCHEZ OLGA PATRICIA, identificada -con 'la céduja de ciudadanía No.
23350.892,. de la Secretaría General a la Escuela de Subofidaies y Nivel Ejecutivo "Gonzalo Jiménez
deQuesada." M

Coronel CASTAÑO CARMONA CESAR AUGUSTO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
.10.276.913, del Departamento de Polida Nariñoa la Inspecdóñ General. . ¡ ..

i

Coronel MORENO CHICUAZUQUE SONTA DEL PILAR, identificada con la .cédula,de ciudadanía No.
51.802.642, dé la Oficina Asesora Área de Control .Interno a la Polida Metropolitana del Valle de
Aburra.

Coronel CASAS FORERO WALTER OCTAVIO, identificado con la cédula dedudadanía No. 79.542.950,
de la Direcdón de Seguridad Ciudadana a la Inspección General.

Coronel BENAVIDEZ VALDERRAMÁ-HERBERT LUGUIY,. identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.512.723; de la Policía Metropolitana de San Juan de Pasto a la mismaunidad, como Comandante.

Coronel ESTRADA ALVAREZ DIDIER ALBERTO, identificado con la ¡cédula ,de ciudadanía No.
7.9.637.727, de la Dirección Nacional de Escuelas a la Polida Metropolitana'Santiago de Cali.:

Coronel THIRIAT TOVAR JUAN MIGUEL, identificado con la adula de dudadanía No. 79.746.891, de
la Dirección de. Investigadón Criminal e INTERPOL a la Escuela de Cadetes de Policía "General
.Francisco de paula Santander*.

.Coronel RIAÑO GARZÓN GIOVANNY, identificado con la cédula de dudadanía No. 79.708.956, de la
Dirección deInvestigación Criminal e INTERPOL a la Policía Metropolitana de Bogotá.

.Coronel CÁRDENAS ROLDAN ÓSCAR ARMANDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.

.79.713.446, del Departamento de Polida Santander al Departamento dePolicía Valle.

J Coronel RAMOS.BLANCO LAO.DES MIGUEL, identificado con la cédula-de ciudadanía No. 92.517.572,
del Departamento de Policía Cesar a lamisma unidad, como Comandante.
.i- : ': . • .

./'.Coronel RIVERA SUESCUN TAHIR SUZETH, identificado con la cédula de dudadanía No. 88.222.293,
.del Departamento de Polida Caquetá a la misma unidad, como Comandante.
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'S?^^ 0f,dateS?**«*lb**.Nadona.-. Encabezadseñor^ronel.

Coronel CASTILLO VILLARREAL, LMO GERMÁN, Identificado con la: cédula de dudadanía'
No.98.384.753,"de la Polida Metropolitana deNelva a la misma1 Unidad;.cómo Comandante.

Coronel CÁRDENAS VESGA EDGAR, Identificado con la cédula'de dudadanía No. 79.716.052, de lá
Dirección ele Antínarcóticos alDepartamento de Polida Chocó, como Cómanoante.

Coronel RAMÍREZ RAMÍREZ HENRY; identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.386.i31, deja
Policía Metropolitana Santiago de Cali a la Dirección de Investfgadon Criminal e INTERPOL '

Coronel LANCHEROS SILVA ALBA PATRICIA, Identificada con la cédula de dudadanía No. 4Ó.038.44Í;
de la. Policía Metropolitana de Bogotá a la Subdirecdón General - Unidad Policial para la' Ediflcadón
de la Paz. •"'• ' ¡ >-•'•>":'••••*. <• • , •' • ••<< -:> •••• .,

ARTÍCULO 2. Por intermedio de la Direcdón de Talento Humano de la Polica Nadonal comunicar
el presente acto administrativo.

ARTÍCU LO 3. La presente Resoludón rige a partir dela fecha desu expedición,

COMUNIQÚESE YCÚMPLAÍSE.'/" •••"'-••• "•••'"
Dada en Bogotá'D.C., alos,'1 ;¡.•^"S FEB 2019

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

GUILLE AMO BOTERO NIETO!.

.;,I'V

Vo.&ó. ctrcnnn3AbOIUCTLiroKK«TO5'GBffiMLB.
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.REPÚBLICA DE COLOMBIA.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO &5 3 5

( 29JUN2017 )

DE 2017

Por la cual se establece la conformación, del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de
Defensa y la Polida Nacional, se promueve laacción de repetición, se delega la facultad de constituir

! apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones.

| EL MINISTRO DE DEFENSA NAOONAL,'.." ' ; ; '?'."'.

En ejercido de las facultades queJe confieren los artículos 9 y 61 parágrafo de la Ley 489de 1998,artículo 75
de la ley 446 de 1998, en concordancia con los artículos 159 del Códigode Procedimiento Administrativo y de

lo ContenciosoAdministrativo, 13 de la Ley. 1285de 2009, el Capítulo III del Decreto 1069 de 201S yel
í • Decreto I167.de 2016, y . ... i ... '..;..'.£:,,'

; CONSIDERANDO: '^! ¡ •,

Que e| artículo 75 de la Ley 416 de 1998, dispuso que fas entidades y organismos-de Derecho Público del
orden nacional, deberán integrar un comité de conciliación,conformado por los funcionarios deTnlvel directivo
quese designen ycumplirá lasfunciones quese leseñalen; ,<,.:.

; • # ...,..• ..• .. ..... • .. ....,..- •• f.-;r-;.\ - j, 4 •• • . •:•
Que el articulo 13 de .la Ley 1285 de 2009| por ¡la cual se reforma la Ley 2?0 de 19£6, estableció como
requisito de procedibífidad para las acciones previstas en los artículos' 139, 140 y 141'del Código de
Procedimiento Administrativo- y de lo Contencioso Administrativo, el adelantamiento de la conciliación
extrajúdlclal; ;». v .'.''.''''/.*'"'

Que a ¡través la Ley 1285de 2009, el artículo 75 de Ja Ley 446 de 1998,el Decreto 1069.de 2015 y el Decreto
1167 de 2015, se reglamentó lo relacionado con los Comités de Conciliación, estableciendo las reglaste su
tntegradón y funcionamiento. ..,.,- ^¡.',..'..7,. .',

j ' •.. , . ' ! '..' t'... '•., , ',.
Que d¿ conformidad con lo señalado en el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000¿(as Fuerzas Militares yla
Polida; Nacional hacen parte integral de la estructura orgánica del Ministerio de.;Defensa, en donde de
conformidad con las leyes se debe constituir un Comité de Condliación.

Que mediante Decreto,.4222 de 2006, se modificó parcialmente la estructura déí Ministerio de Defensa
Nacional - Polida Nacional y. se establecieron las fundones de la Secretaría General^de laPolicía Nacional.

Que mediante Decretos 3123 de 2007, 4481 de 2008. 4320 de 2010 y 1381 de 201S,' se modiñeó
parcialmentela estructura del Ministerio de Defensa Nadonal.

Que los Comités de Conciliadón yDefensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional yde la Policía Nadonal,
deben! conocer de la procedencia o improcedencia de ía conciliación ante las diferentes jurisdicciones de
acuerdo con lo establecido en la Ley 446 de1998,. la Ley 640 de 2001, Decreto 1069 de 2015 y la Directiva
Presldendal numero 05del 22de mayo de 2009;

Que se hace necesario adecuar la conformación del Comité de Condliadón yDefensa Judicial del Ministerio de
ívS? ™,C] v e ,a Po,,cía Nad?nal* de conformidac con lo dispuesto en los Decretos 1069 de 2015 y
no/ de 2016 yexista representación decada una delas Fuerzas Militares y la Polida Nacional.

) RESUELVE:

SSS0^1' C?n?ítóíe Conciliación yDefensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional yde ln
SSSl«^^f* ? Concl,ladon V™*™ Judidal del Ministerio defensa Nacional yt b
^^^c^Xg>£ fLnd0narí°S qUS * rel3d¿nan a-pación, quicnJserén

Os

\¿r

; — <'
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Continuación de la Resoludón "Por la cual se establece la conformacióndel Comité de Condllatíón y Defensa
Judicial del Ministerio de Defensa y la Polida Nadonal, se promueve la acdón de repetldón, se delega la
facultad de constituir apoderado^; para condliar y se dictan otras disposiciones".

1. Comité de Conciliacióny Defensa Judicial de} Ministerio de Defensa Nacional

1.1 El Ministro de Defensa jiacjcriai ósu delegado.
1.2 ElAsesor que señale d'Sec.r«tario Generaldel Ministerio de Defensa Nacional.
L.3 El Director,de Asuntos Legáis del Ministerio de Defensa Nacional/quien además ostenta la calidad de

ordenador del gasto del rubro de sentencias y conciliaciones en la Gestión General del Ministerio de
Defensa!/;-' ,'.•'•.•'.-. !'"':v.''r. Vi .'.'. ,'.''.' .-' . i ';•:'• '•''''''''.''•''"•.'.;'" '*' • "-"; \ '..'': .'."

LA Un delegado de la^nspécdo^Cfenérardel Ejército Nacional en él grado ele Coronel, designado por el"4
Comandante de la Fuerzan'í." ív

1.5 Un delegado de..la Inspeccityí General de la Armada Nadonal en el grado de Capitán de Navio o
Coronel, designado por elComandante de la Tuerza.

1.6 Un delegado de lalnspecdórj General de la Fuerza Aérea en el grado de Coronel, designado por el
Comandante de la Fuerza. :í

1.7 El DirectorjdePlaneadón.y.Pr^Tupuestadón del Sector Defensa.
1.8 El DlrectoKde FinaruÉasdel'Mfafcterio de Defensa Nadonal.'í; '•' ;-'1: •'r . '"•'-,' . ,
1.9 El Coordinador del Grupotcjiíntéhdoso Constltüdonal'oíél Coordinador 'del Grupo de-Procesos1'

Ordinarios de la Dirección de^suntosLegales del Ministerio de Defensa Nacional, cuando se someta'/
al Comité asuntosreladonédó^con susfundones, según¡corresponda.

1.10 Un delegado del Depártarriénjó Jurídico Integral del Ejérdto Nadonal engrado deCoronel.

2. Comité dé Conciliación ybél^nsá'júdicial delaPolicía Nacional

2.1 El Ministrode Defensa NadonaJ o su delegado.
2.2 El Secretario General dé'la.'Policin Nacional. •'.'*.
2.3 El Ordenador del Gastó'dei Rübrí» deSentendas enlá Potlda Nadonal,quien lo presidirá. '"'\
2.4 El Director de Asuntos Legales étú Ministerio de Defensa Nadonal, o su delegado.
2.5 El Jefe del Área dé Defensa Judtaal de la Policía Nadonal.
2.6 El Jefe del Área de Defensa Jürfclcade la Policía Nadonal. ' '
2.7 Un delegado de la Inspecdóñ Gt-neral de ¡a Polida Nacfonal de Colombia;

PARÁGRAFO 1. Concurrirán solo con derecho a voz los fundonarlos que por su condición jerárquica y
funcional deban''asistir según1él qaso.concreto: El apoderado que represente los Intereses de la entidad en '
cada proceso; el Jefe de la Ofidria de Control Interno del Ministerio de Defensa Nacional y quien haga sus
veces en la Polida'Nacional para el caso del Comité de Condliacion de esa institución, y los Secretarlos
Técnicos de los Comités. - ''',

PARÁGRAFO 2. Los Comités de Concilladón a que hace referenda este articulo serán presididos por los
ordenadores delgastode losrubros de s%ntendas y conciliadories, respectivamente. "".'/'"

ARTÍCULO 2. El Comité de Concilladón y Defensa .'Judidal del Ministerio de Defensa Nacional y el de la
Policía Nacional tendrán las siguientes fundones:

1. Formular y ejecutar políticas de prevendóndel dañoantijurídico.

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses del Ministerio de Defensa
y la Policía Nadonal.

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del Ministeriode Defensa y
Polida Nadonalpara determinar las.causasgeneradoras de' losconflictos; el (ndlce'.de>condenas, i*):
los tipos de daño por (os cuales resulta demandada o condenada la Entidad y las deficiencias en"'.'
las actuaciones, procesales por parte de los apoderados; con elobjeto deproponer'correctivos. .''.'.'

i. Fijar directrices Institucionales para la aplicación de otros mecanismos de arreglo directo tales
como la transaedón y la condliacion, sin perjuido de su estudio y decisión en cada caso en
concreto.

5. Determinar en cada caso, la procedenciao improcedencia de la condliadón y señalar la posición
institucional que fije.los parámetros dentro de los cuales el representante legal o el apoderado
actuará en las audJendas de condliadón. Para tal efecto, el Comitéde Condliadón deberá analizar
las nautas iurisorudendaies consolidadas, de manera que se condlie en aquellos casos donde

• • !•'•

••»-..I-.

' »

V^j/
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Conlinúadón de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comitéde Condliadón y Defensa
Judicial :del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción 'de repetición, se delega la
facültadde constituir apoderados para condllar y se dictan otras disposiciones?. '̂;.^ ' •-. • •:•• •:-

6.

10;

Evaluar los.procesos que hayan sido fallados en contra del Ministerio"de! Defensa y la Policía
Nacional- con el fin de determinar la procedenda de la acción de repetición fi Jnforrnar al
Coordinador denlos agentes, del Ministerio Público ante la <Jurisdicción .¡en.-lo.\Contencioso

:Administrativo Jas correspondientes dedslones anexando copia de la providenda.condenatoria, de
! la prueba de su pago y señalando el fundamento de la dedsíón en los casos en quese dedda no

Instaurar la acción de repetición. . ;•;.:'."'••;./.

Determinar la procedencia o Improcedencia del llamamiento engarantía con finés de repetición.

Definir los criterios para la selecdón de abogados externos que garanticen'su idoneidad para la
defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobrelos procesos a ellos encomendados.

Designar los fundonarios' que ejercerán la Secretaría Técnica del:Comité, Uno por parte del
Ministerio de Defensa Nacional y otro de la Policía Nacional, preferentemente un profesional del
derecho. ' • > .... ;••{]"•••••'• •••.,.-.•••r. ¡•^^.¡irí-vn'... • ••-,

Solicitar al Grupo Contencioso Constltudonal del Ministerio de Defensa,;Nadonal-y dependenda
que haga sus veces en la Polida Nadonal, urt informe semestral de las conciliaciones estudiadas
durante ese periodo, para ' efectos de evaluar la gestión y emitir recomendaciones que sirvan
como fundamento para prevenir las fallas del servido que comprometan la responsabilidad de la
Nación Ministerio de Defensa y Policía Nacional y la de sus funcionarios/1 ' ••-•••" •••••>••

111- Dictar su propio reglamento.

ARTICULO 3. SESIONES Y VOTACIÓN. Los Comités se reunirán ordinariamente una vez a la semana y
extraordinariamente cuandosea convocado:por su Presidente. Los Comités podrán sesionar con un mínimo de
tres (3) de sus miembros permanentes y adoptará las decisiones por mayoría simple) se deberá garantizarque
en cada sesión asista porlo menos un profesional del Derecho. • ' • i; < • ••.•

ARTÍCULO 4.,El Secretario Técnico del Comité de'Condliadon y Defensa Judicial del'Ministerio de Defensa
Nadonal y de la Polida Nadonal, tendrá las siguientes funciones:

•l.' Elaborar las.actas de cada.sesión'del comité. El acta deberá estar--.debidamente^elaborada y
• suscrita por quienes asistan a la respectiva sesión, dentro de los dneó (5) días siguientes a la

correspondiente sesión. !> "'/ • •, -, .'.iv,.;;,:;.;\, .:;•..>•;

2.; Verificar elcumplimiento de las decisiones adoptadas por elcomité.

3. • Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución de.sus. decisiones, que será
entregado alrepresentante legal del ente y a los miembros del comité cada seis (6) meses. i:i

**. Proyectar y someter a consideración del comité la informadón que este requiera para la
formulación ydiseño de políticas de prevención del daño antijurídico yde defensa de los intereses
de la entidad. •<'••'• • ' •-;; . •.-••». \

Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurlsdicdón en lo
Contencioso Administrativo acerca de fas dedslones que el comité adopte respecto de la
procedenda o node instaurar acdones de repetltíón. '. . > ... ...r ¡,. .

Informar a los apoderados del Ministerio de Defensa o de la Polida Nacional según el raso, la
decisión tomada por el Comité de Conciliación de concillar o no conciliar junto con'su fundamento
StraSdídal-cS ¡E ST*?* •*? dedsí?n en h aMentía de condliadón judicial oexrajudldal citada por el funcionario de conodmiento de la misma, decisión que será de
obligatorio cumplimiento por el apoderado de la Entidad. '' • • ;f " •̂ " T se™ oe

Las demás que le seanasignadas por el comité.

£
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RESOLUCIÓN NUMERO ÍA5-35 OE2017 29 JUN 2017 homno.
Continuación de la Resolüdón"Por la cual se establece la conformación del Comitéde Condliadón y Defensa
Judicial del Ministerio'de Defensa y la Policía Nadonal, se promueve la acdóñ de repetición, se delega la
facultad de constituir apoderados para contíilar y se dictan otras disposidones". . •.••••

PARÁGRAFO. La designadón de los SecretaríosTécnicos del Comité de'Conciliación y Defensa, Judicial del
Minister'o de Defensa Nadonal y de la Polida Nacional, se efectuará por parte de los miembros del Comité, la
cual deberá ser informadaj a la AgenciaNacional de DefensaJurídicadel Estado..

ARTÍCULO 5. El.Coi-nité.de.Condljaqón del Ministerio de Defensa<y de. la, Policía Nacional deberá,realizar los
estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción.de repetición. Para ello, el Ordenador del
Gasto, una vez opere el pago total del capitalde una condena, de una condliadón o de cualquier otro crédito
surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitirel acto administrativo y
sus antecedentes,al Comité.de Condliadón, para que en un término no superiora.cuatro (4) meses se adopte
la decisión motivada déJnldar.o no el: proceso de repetldón.y se presente la correspondiente demanda;
cuando la misma resulte'procedente; dentro.de los 2 meses siguientesa la dedslón.

PARÁGRAFO. La Ofidna de Control Interno del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, según el caso,
deberá verificar el cumplimiento de las obllgadones contenidas en este artículo.

ARTÍCULO 6. Será obflgadónde tos apoderados:
•i- •••••••. *:••; '•}'•'•.•)'.'.i'•.••..;•.;•••.- -. " •' -.. ' •'••••• ••"'• '-••'•• • =••••'''

L. Ante ,toda solidtud.de concilladón extrajudidal, deberá solicitar, de manera oportuna, a..la-¡£,<j¡
dependenda competente que conoce del caso, los antecedentes necesarios para presentar ,;>
propuestaal Comité de Condliadón de la Entidad.

2. Iniciar los procesos dé.repetición dentro del plazo máximo de dos (2) meses contados a partir de .
la decisión de Iniciar el procesode repetición dada por el Comité: , ... , .•••-> .•••:?.:;

3. Informar a la Secretaría Técnica del Comité con periodicidad mensual, dentro de los cinco (S)
primeros días de cada mes,,el resultado de la aüdlenda de condliadón, las sumas condlladas y el
ahorro patrimonial logrado con la condliadón,. allegando copla del acta de la audiencia. En el
evento de que la condliadón no sea aprobada porla autoridad competentedeberá Informar dicha
circunstanda a la secretaría técnica del comité. • • ,

ARTÍCULO 7. Delegar,,la facultad» de constituir apoderados espedales. para, asistir, a, las. diligencias
prejudiciales o judiciales de Condliadón, para asistirá las audiendas que se surten al interior de las Acciones
Constitucionales, solicitar condliadón ante las.autoridades o Institudones acreditadas para conocer de la
conciliación prejudicial oJudicial en nombre de lo Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Comando General
de la F:uerzas Militares, Ejérdtó Nacional, Armada Nacional, Fuerza Aérea Colombiana y Policía Nacional;
cuando los hechos así lo requieran ;y¡ para Iniciar procesos de repetición, enel Director deAsuntos Legales del
Ministerio de Defensa Nadonal y en elJefedel Área Jurídica de laPolida Nadonal, respectivamente.

ARTÍCULO 8. Pora loscasos deja' Ponda Nadonal, delegar la facultadde designarapoderadospara conocer
de la onciliadón prejudlqal o judicial y para iniciar procesos de repetición previa autorización y parámetros
del Comité de Condliadón dé la Polida Nadonal, en los Comandantes de las Unidades Polldales que se indican
a continuación:

j ni-i'>.uiA\u-:.\T(>



RESOLUCIÓN NÚMERO 45 35 !"' DE2017 29 JUN2017' hoiano.
Continuación de la Resoludón "Por la cual seestablece la conformadón del Comité de.Conciliacion yOefensa
Judicial del Ministerio de Defensa y la Polida Nadonal, se promueve la acdón de repetición, se delega la
facultad de constituir apoderados para condliaryseolctanotrasdisposlpbnes^,.
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I*>lmptlt1t«>

I- (

Comandante IV-puntitiwniii cJc'l'olicio Araticj.»' •V•]

CnmiimlnniL- l'tilivh MsMiwpolhnnií'de Hitrrmi<tuíllii."•

«• •••'-> •••:.•.-.: :Vv'.*^/o.'<,-'/'̂ íJfftvl'?i<>n.-Vf,''r''
('mmimlamo Departamento (kr I\»íicln Áildnliyci.' ••' •

Comnniltinio Policía Mcimpuliinnii Cananero! tlclndt.i^

Comondniuí («panumcnl» de fíilleta llolívar.

Commutrnto Departamento Oc Poltóa uopcsU •

Ommulaiiit! pepartameimt tl<¡'iVilida C'aldiii.

Cuinamlnmc DcpurlumcnUí üc IMIidnCtiquelá.

Comiuulcmic DepananienHKlel'oticio Ciwoilnrc.

('«•iViincbnic Dcp-.iminiciit» ttt l'ollcla Cunea.

Ciaruimliiiio l)c|>:iil:ini«nin(l«!l\il¡e{aCesar:

C(*tt«tmkinie DcrKirunitcttlu «le Policía Cht»«i.

Comándame Dcptmtmieiilu de (Miela Ctfrdiiha.

l>i»>¡»ndmii<: |)tpiirUiiiK-itu> <lc Policía (inujíra.

Coniaji«1atiiolkp3iii.inop|ydJj'Ol»<.,iaUtiilu.. j>

Comandante Deparuiiiient.» ih: Puli'efa Magdalena." f

Comandante Departamento del»«íIrla Mem. :

('«•innndiime DepanainctUo dercilicfo,tyQriA<>;

ConuMiliin del'itlielu MeinipnlUrnin deCuenta.

Onnambntc fccparoincnuí (le I*t«!fcra Murta de toHwittvr.

Cumandunw :>epwiumonu. derrikb rimedeXaniañdci:.

il.?

ÍA
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RESOLUCIÓN NUMERO 145 35 DE 2017 29 JUN 2017 HOJA No. 6
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Continuación dé la Resoludón.*Pof la cuai se establece la conformadón del Comité de Condlladóh.y Defensa
Judicial del Ministerio de Defensa y la Polida Nadonal, se promueve la acdón de repetición, se delega la
facultad de constituir apoderados paracondliar y se.dictanotras disposiciones".

I'iimtrinx o MiKín • i,/ .. • •:.. Comandante DepsrlainctUn de folíelo l'mmiiuyo

Ouiítilíi. Armenia • '• •. .
( !

.. t'uimtndanie pcparlnmcrrto de Policía Qtiindln.

IMninilda I'crelra Coiiminlnnle Depuriimtemo de t'olivlu Ríiunililu.

S:m.\iii!iVN SllitAlKlcCÜ CouinnJunte DeparuuileMt» de PnfielaSun Anda1;.

Vim.-imU.-i' ílucoi^munfíii . .. C'oiHiiixlniíif J'iOíclii MeiropiiJUitiuidelliicni-iKiiiincj.

Cnmimdanit Drpartunietitn de Mielo Sautandcr.

S'anOtl .- ^ v • ('(iin-j|id>>itte Depunaincntn tic Policía Ssitluitdcr.

Uurranetibcttiicja ..: C(im;uKl:tiiiC.Dvi»iiomeiitn de folíela Magdalena Mediiu

Mitre Sincelejo ,.• Coinundaiuct)e|mrinn»cwiide l'nllciu Sucre.

'1 ulima thi\'¿u¿ • •.. ,,, ...;. . ('(inundante DrpulniiicniQde l'uliela Tnliinn.

Vtilledel ('auc-i I'"'' •.',•:.,..•. C'iiiiiancluiiic l'nlielo Metropolitana taiuiagii de Crdí.

• - ' •',."•
Comándame Depanamano de l'ullcla Valle.

Coniandunic DepanamenlQ de PolicíaValle.

Iluutiwvenlura .-.,..

("amigo .. ,'.., • ' •; '• •• !

, .•. •;.•. i.. ...• ••(.. .-.. •'. ••
ARTÍCULO 9. La presente resolución rige.a partlr.de la fecha de su publicadón y deroga-las demás
disposiciones que le sean contrarias en espedal laResoludón número 3200del 31 de julio de 2009,

PUBLÍQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los ^ *fy-Q—TI IKJ OfVTp r

. 'I '. • '
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

.0

LUIS C VILLEGAS ECHEVERRI

/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL'" ¡¡

RESOLUCIÓN NUMERO fi 3 9 6 9

( 3 0\K0V. 2D06 T

ni'.- • .
D.E 2006

'. ;•. Por la cual se delegan, asignan y coordinan funcionesy competencias relacionadas
l con |a actividad do defensa, judicial-en los procasos en que sea parle.
l¡ la Nación - Mlníeterió de Defensa-Policía Nacíijnal-

::-l- -..-.:, .-•••:, , . ;!
EL-COMANDANTE GENERAL.DE LAS FUERZAS MlLjTARESjlEN.CARGADO DE LA!

FUNCIONES D.ELDESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSfA NACIONAL

^
3 >

, En uso de sus facultades constitucionales y legales y en partitfularMas conferidas por el
{articulo 211.de |a Constitución PoKüca, los artículos 9 déla Ley48j? de 1998. &numeral 2 del
jDecreto 1512 de 2000. 1 del Decreto 049de-2003, 23 déla Ley.446 de 1996. 149 del Código
I ContenciosoAdministrativo y 64 del Oódígo de Procedlmíenlo Civíüy."•;:'' '

(l.'.;;i'?''-Í\,V ' • '-'•'- '• '" :'•''•'• ' •:"•'."••. ''" :;i:" ;'H>• '* -'Mfv1-'" "
'I ' .-.-I'.?. . • ..-• . • .- • •• '-•'.

/'.«;; . --•-' -CONSIDERANDO:

' :• .•.. •, '-^^ 0&&<r'-. •:
Que. según lo.previsto .en
funciones que el 'p.resírjente
;cJ.eparlamentos ..admfnistfétlvbVr!mprt£i^ hh
;superintendentes,.gobernadores, alcaldes'y agencias de) Eslado"gueia ¡misma1 ley determine.
Igualmente, fijará las condiciones para que lasautoridades administrativas puedan delegar en

¡ ¡sus,subalternos o en oirás autoridades. . ! <7v-i:.••'•••-;»• >•'
.iV,'-^-V- . ''.,<••=•••.•.,. .•''.';> c^L.'-'* ' • -• ^-- .*.»»>. I f.^ ••*.-« .-.r

Qjie-en vlrludde la norma eri cHa la delegación exime;de responsabilidad al deleganle, la cual
•Corresponderá exclusivamente' af •detegatarfo, ouyos setos¿p -resoluciones podrá siempre
•reformar o revocar aquel .reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

SKi? l<r°^Fom?idad pon lo consagrado en el ártTculo 9 de Ja, Ley¿B9 ds 1998, las autoridades
odminislratlvas, en virtud de lo dispuesto en la ConslKuojó'n Política y de conformidad con la
citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y ía atención y decisión

.de-Jos asuntos-a ellas confiados por la ley, medíanle aolo de delegación, a los empleados
públicos de los niveles -directivo y asesor vinculados .al organismo correspondiente, con el
propósito de dar desarrollo a los principios de la fundón adYninislraliva enunciados en el

;>> articulo209 de la.Constitución Polfoqa yen la Je/'. " '
:!f; '• ."*•'.'' ' ',. '. ''.*'• i}1 '".'•. '

*\Que.. de acuerdVa lo previsto en' eí artículo 6 de'la Ley 48Vyde>:1990, las autoridades
.administrativas deben garantizar la armonía enel ejercicio de su^respeotivas funciones con el
fln.de logra- los fines y cometidos ©atataloe y prestarsu .Colaboración a Isg demás entidades

•V«^¡?, C* e ^^P^lento de sus fundones, procurándose eh el'desarrollo de la función
; publica, de manera prioritaria, dar.aplicación a los principios de coordinación y colaboración
¡: entre las autoridades administrativas y entre-los organismos del.reépeclívo sector.

fio!^^^^^^^^^^^^^^10^ 23 de la Layj^S de 1998- cuando en un
?!SLrS® ^ ante cualquier «jurisdicción Intervengan entidades .públicas;.»eP auto adrnisorio de la
v-aemanda se debe notificar.per&onaimenle af Representante ;LédjaJ do la EnWüad Pública'o a
•. quien é^te naya delegado la'facultad de recibir notificaciones

.-I- •»••

l '-•

••vM?

£
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•RESOLUCIÓN NÚMERO" i-- 3 9 6 9 p:i20QS

Cenilnuac/ón dela/jésajuclón "Porla cual se delegan, asigne-, yodprdlnen funciones ycomilíenclaY'
relacionadas con; l«í. actividad da defensa judlclaí en loa •.••roceáos pn que sea'darte lalfaclAn".

HOJA No

vA.c- ;.

Mfnislarlo de Defensa.- Policía Nacional.
que sea parte la lalación,

Que mediante Decréb. 4222 del,23 de noviembre de 2009/ el Gobierno Nacional
parcialmente la }es]rúctura del Ministerio-, dé Defensa .Nacional con relación a'la é
orgánica de la-Pollefa'Naotahal, determinando an eíartJculoSO. qué la representación!
administrativa de^lal Institución es función del Secretario General previa delegación de
ele Defensa Nacional de conformidad conlas norrrjas vígnntes.'"

Que teniendo en.djaenta-la olese, volumen y'naluralezn dé tos.procesos en que es
Nación -r; Ministerio'd* Defensa VPoliclá-NacIonal; sé hace necesario delegar la fac
notificarse y cohsHtuIr,apbderadÓ3, en algunos 'servidores públicos de esa dependí
orden á.(garantizar-iel! cumplimiento-,de los-principios.de eficacia, moralidad," eco"
celBrida.d en la¡geátííjalitigiosa.'. • • ••'• . .• -l:^.. ♦♦••'.'".• •••.•.••••.*•= •••••••

Que de conformidad C9n e| Incisp primero del r.rtículp.84"ílel Pó'dtgo de Procedimiento
Nación y damas e'p'íidades de derecho públlcc. podrán.canstltuír'adoderados. especia/
loa procesos en qU0|SÓ*ari parte, siempre qije sus represeatantes administrativos lo con
conv-iñiente por razan ."de dtafancla, Importanciadel negocio u!ctfra.sr'clrcunstandlasanal

•RESUELVE

i.iii.

.edifico
íructura
jdlclafy i
llnistro }

• > ','• i

arteÜa (
Jladdo
lela; ;eri
mía' ¿y

pivJI. ¡a"
para-

Id eren
3ás>:

i ;

ARTÍCULO 1°
funciones:

' Oeiegár 'én%{el^SecretarfoJ^chcrBÍ.' de l%, P6llcía; Nacional las •siguientes'

_i_ • ' j^MV.-Jdc .i 'V.'nno.tlhilr ;ónnHo«iíín(í o'n VU« nrnnflene rrrtnfondllrtcr1 Notificarse de ia.s-'demandas,y''"¿^ contei
administrativos qué!conf(arJa N^c/ó.n -"ml&fétfá'de Oefe/iajá -.Policía Nacional, .cursen
Consejo; de Estadbj}(.TrlbuhalesV*Contendí)^ Cóntehji
Administrativos. .... ..'

2 Molificarse y cbns&lrapbder^dpj. en las ,acdonés"-de tutela; de cumplimento, popula
de grupo quecursen'ante lasdiferentes autoridades" Judíeteles, afín de contestar y deferid
la Nación,- Ministerio){je.Defensavp'fcfltía Na.donal. _• .; [ . .. . •'•.•. . v ;

"• •''' • i. * • •..•'"' .» • .*•"*• .' * •". •" «» .
3 Notlfloarse de*lao '¿ernandgs y.designar, apb «orados do. ilro de los procesosque cUrse
los juzgados clvIles.Vpplñalea y. laborales dentado el territorio .nacional en contra de la'.lMác
Ministerio-de Defensa'E-PoOoía.'Nacíonal.•_;.;'. .;'. ": '.. * .,'•.,•' •',•'. •..•:.•••''

4. Designar apoderado? para que" sé constituyan en par.-, civil, en los términos y..¿ai
efecto* de la Ley 190'de. 1995. - - •. •';.• .

5 Para" efectos de la'ísy 1068 de 2006 'y-demás normad concordantes, otorgar poderí
funcionarlos abogados de"ía .Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional segur
roo^Srahi Iw n^al^8-daI>n>Wo1.lMip-qu,é alendan os trámites endientes a
recUDeraclón?d2 tó «Srrf por' cpbm coactivo, así como asignar fundones de-setretario derrXdo SeMaSirria entidad, con eV..ftn de apoyar -tas fundones admintabs^
co rr'espoild íe ntés.

losó
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i Conlinuacíon
jrelacionadas con la -actividad
1Ministerio do Defensa - P

SÍHToloT^n-Poria cu,l oe d*g«U^^^^^TU'^^^-ucion ror \b tu-* s»« uo^y™., »-.»• •-. w • - - „.

ividad de- detorwa judicial-eq Jp^prj?.o?K?s e|.<
Policía Nadona!."'•.:.••''.''•*'•• •'-••'i'i'. J_- jj¿

demandas en la Jurisdicción ordinaria (asuntbs civiles, penales" ¡y,laborales) y procesos que.
cursen ante las diferentes-autoridades administrativas, en los Cómandanles de .as unidade*
Policiales que se indican*a continuación;'* 1.

ÍÍDes.pacho
Contencioso '
Administrativo

iViedellin

Judicial
Oelogstario

1: ÍArauca ' '
1" JBarranquills
{; Barrancabanmeja
* \, " •• •''''••
í: iCartaccnn • •'• • i
i.. >•-—- —.—

aÜüií

Buenaver.u/rs

Suga

Maníjales

Florencia

'opayén

.Montarla
'•opal

Valledupar_
Quibdo

Pacataliva
CirareJol

PJohachaT
•'tMeiva

Leticia .

"H .Santa VJoTtaT
.•{ViíLavicencio
iMocoa "

ICúcuta

I '.asto

Pamplona

[Armenia
JPerelra

|San Gil

!lBücarnrnrjna3I T* | ''' ~ "' - I tí1»

-tbijSan Andró?, Providencia

popa/lamento

a,-i líoquia

Arauca |c
burra

Comandante? Deparram'jjmto de Policía

¡Comandante Policía MjetropOÜtona del Valle dej j

Atlántico" •{Comandante Departarrlgntb dé Policía
Santander deljCcmandanteDepartenfénto de Policía o'o!

•''{Magdalena Medio'••'••' '||
-1

—! i
. iSur '-'.;••••

¡Bolívar (Comandanta» Departamento dé Policía
T jBoyaca~ Comandanta Dap8rtart?ferUo de Policía

daJjComandantó Deparlarnehlo-de Policía del Valle
••jdel Cauca • - • j .'{jj

ÍValle
jCauca

deljComandante.pepartarHfento de Policía dei V^iile
ttef Cauca il:* r

-•c=^ ildss

jc¡{Cagueta
[Cauca;

Córdoba
2nare_-^-'JCas

{Comandante.Depsrtárrj^ritodePotlcía
Comandante Departamento de Policía
Comandante Departamento de Policía
Comandante Dsoarlaiárfenlo de Policía

\ — •• •» '•' i • . '1 • i i ,i u.-t
pomandante Departarn>n'.o de Policía
ICc• Comandante 'OeparterjYenlo de Policía
pomandante DepartanSento de Policía

pesar
""¡Choco,

Cundiñamarca 'Secretario Generalde ig'Policía Nacional
pundinomarca Isecrelaño General de lia' Policia Nacional
JQusjIrs {Co - ... -

t\¡Hüila

¡Amazonas ••

¡Magdalena'
Meta

Puturnayo
Norte.* .
Santander

Comandanta pepartar¡qrintp de Policía
jCornandante Pepartariieñlo d& Policía
{Comándenle Departamento de PoUcia
¡Comandante DepartaméntC'de Policía
Comandante Departaripénto de" Policía
Pomandante Departarfoento de Policía

smandame DepartarjjiefUo cíe Policía
JL

Narifío - fcpmandante Departamento de Policio
Nono •';••• de Comandante Deúariarhsnto de PolicíaNono

Santand&r
Comandante Departamento de Policía Morís de
Santander;- • ^J[;'''''! •"

Qulñdío
Risa raída

Santander
i •• • •

San; indar

San Andrés

¡^orhandanfte Départárjienlo de Policía
Comandante Depart&rh.anto de PoUcia
Comandante Departarbento de PoUcia d;
Sentando/ ' ' l'^j¡:^^"
oornandante Dapart^fíVanto cia Policía _
Comandante Departarbento tící Policirs

'M,
>*Ío»fc—iT»•••>' u i ••!—»»*• o m\**í f_i||_n>«iin

n

•U
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RES OLUCIJON NÚMERO 4 3 9 5-9
«OJA Nb

Contlnuélclón Cíe la'resolución"Por la cuala* delegan, eslantin v coorrfJn»Tn (ün„i„rt„. .. ' •' 'j.":—~——

Ministerio de Defensa!- P&«cla Nacional.* í .- *' q • paríp fe N1d°r: -.1

t?
{yiranta Catalina ,v ' ,¿;,f
JSanta Rosa dé VJ(er(áo^/|Boyacá -.,
jsincelejo ,,. •• . ,j; ..,'* Sucre: •'.'.."
ííbéigué ' ~* ,7 pollina -, <

Comandante Departamento de Policía Boya<
Comándame Qeparta'mentó de Policía

fíbcigué
ifurbo

Csii i
i r

itioqula

/alie
iauca

^Comandante Oopariarriento dePoiioia :
jComandante Oepartaniento de Policía Urabg,

.cal Comandante Policía Metropolitana de Santiadi
de Cali • •• ••• •..-••* . -...••.- *

'.Zipaquira
i f

J>r±~-
ICundlhamarca Secrelario General de''Ia Policía Nacional

PARÁGRAFO. <Podi*á.'Igualmente el..Secretarlo CSenqral 'de^Ja Policía rvaclonei, cólstUulr
apoderados.en tOdbsIjIoQ'p^ocesoa'ConlARcIcso adrñínl^rral/ypa que cursan ante losTribunales
o Juzgados ContertoÍps.p'Admínlsíra!ívós yd.emás-autoridades judiciales y administra t|\Jáse*n
iodo el territorio *ri'aciQnali •,'•'.''•" .'..-"• .',"'. ,•

•i. i .1 •'!... J • '- ••' • •: ••- ' . . ' .

ÁRTicULCJiy. CONDICIONES PARA-EL EJERCICIO" DE U^DELEGACrÚN

La defegacícn efeetua.da o Través; tis .lawpresenle,; resolución serán *»
funcionarlos delegátarjóo conforme ajas,/sT3üfbnle.s condiciones?. '

2. E

üd'glosa de,las entidades públicas'.eslablecidasen.la ley, manuales y políticas del Mfniste¡rio de
Defensa Nacional. |,'I; •.'.".'.'.•-''•' •" " V "'":'..•'.'•"- • . . Jt . -.
3. Cuando lo estime conveniente»-*!-Ministro-de Defensa. Nacional podré reasumir en, lodo
case yen dualquler^&méhtó, totalO; parcialmente*, las" competencias delegadas por medí j de",
ores-z-nieaclo. -• v.-T •:;->:-- '•••'-, •••• '•"•••••' '•-.. ..;•'•: -.- '. ..•'•.* ' .'«: .,
4 Leí delegación5 esía&íétída en;eharticulo-2 deesla Reaolüdón no compréndela tíicüíi ad;.¡s

. -._ _ «.'olLw'iio ^a annriPfíHn H« ciin'rílllar . transar o LilHizar cualculer otrerr.utco propio, o a^tíav'ós de: apoderedo de con'cillar.
mecianlsmo allernatlyéjj'tíe solución .de oonflictos en;nomi
beíensa Nacional--ijclflcta Nablonál.'.'..-. .•",*' ' .:m'.;. -
^ Las Paoultades delégá'daS medientelapresente resoluclón.son Indelegables.
6 i 2 delesecSón'-e^mWaa'tbda^^ asumida plename. ,
de manera eNClüWva'pbH'erdélegatario.sinpérJuIcío^^^ virtud de lo dispuesto^ (e;
articulo 211 do la.CbnálHucIbn'Política el delegante puada en cualquier tiempo reaourgr-ia
-omoeterícla revisar ¿rréVoca'ríds' actos expedidos/por ¡el; deJegalarfo. ¡con 'sujeción..fe ¡íc
d^oLesioanel CódláaCbntenbibso•Administrativo..'.'' ' ' '.'; ' '.;. ;-i]^'
7%\at(MatarloTdebetópbservar estrictamente las dlsposidones legales yrogiamer.tar!a|iqueíegulen ePejercíclo delle.delegaclón yes responsable de las decisiones que torneen ejehttclo :
T&delegacarlo deberá desemponarse dentro del marco de acttvidedes establecido en e$|e
0CE|ddeteg1íí^d^ atender oporlur-.arhente los requerimientos sobr* qI ejercido LVla
,-J. l_l UBjaVJ?;a,|,J 7_ Xll_.A >~ w,..I^IA« An íM.<-.rlonlotrkf..-.l» n^r «I W«l«'.->r.t'-

< ,

transar o ulHizar

nombre de la Nación *

les

i. La delegación es, c/né'decisión discrecional del delegante y su;cumplimiento es vincilanté
para el aelegatarib: j'l"'.^ . t';::':'•••••'' •'•' '**.:$&•: '-:" ': -. •*.""' :•'.

ejercicio deJas^Gjompetenclás!;que por"medio- da'Ja presente resolución se delegerdasla
o s lá observancjáVplenai dé los requisitos y parámetros relacionados con le acaldad

"" " - ' • " •"'-'• ' '¿¡re "•
5/1 t

cualquier jotre
• Ministerio ce
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Continuación de laresolución *PorIa¡cuaJ se dolerán, asignan ycoordlrljap.funciones ycompetencias
relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en ¡que sea parte la Nación -
Ministerio de Defensa - Policía Nadonal.*

13. En virtud del principio'de continuidad de'ía administración y d,é ¡lia presunción de legalidad
de los actos administrativos,, eí simple cambio dBffunciona rio. djblleganíe y/o delegalario no
extingue los efectos del aclo de delegación. De ahí que. en caso pe supresión de cargos o de
cambio de denominación de..los mismos, las delegaciones se'jentenderán efectuadas en
aquellos que se han diado*'en el presente, acto administrativo1 para la delegación de
competencias, hasta tanto se expida un nuevo acto administratfvOíjqúeJas. r-easígoe.
14. Las responsabilidades y consecuencias déla presente .delegación,,se rigen por las normas
Jegal.es7aplícables;,y,en particular, porlosartículos 9o y sígüíentesídella lley.489 de/1990.
15.VEste acto 'tiene fuerza1 ejecutoria*mientras no sea revocaó^byisúspendido/'modincao'o,
deroga'do o anulado por autoridad competente.- . ,. >.

ARTÍCULO 4". COMPROMISO. ANTICORRUPGJÓN .DE?|| ; LOS, FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN*/"•;APODERAMIEMTO Y
¡DEFENSA JUDICIAL. "' ir -
';,#..., - ..... . . :•:.- • . •:••• «"i-u-.v
-osi.iuncionariosde la Policía Nacional, que tengan como función la «actividad litigiosa an|.e las
diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticor,rupcÍón que reposará en su
b|io*de:vlda, en el que se exprese explícitamente su voluntad aotabagarpor la transparencia
^n.IpS'procesos litigiosos'y la responsabilidad de rendir informes c$ su actuación, compromiso
a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes: : ' "!!>i; .

i' . - • . ....... .... .. '*: ' •
Slo ¿.ofrecer ni dar preben'da n¡ ^Iriguna pina forma de contraprestadóri a ningún funcionario
Júplico. " . *: f.v ••:;;-; .' " ••••".•?.'.¡í*--,i«"í*.-..•..»-. •:....-
•::U- . . ' "' * •••••'"•' ';''»".. .!•••'-.•• ¡¡ :.
vio propiciar que. nadie, bien sea empJeado;d.eJa entidad o lamiliarofrezca o dé prebendas o
eontrapresladón a njngún.-funcionario de la entidad a su nombre;''.

J* \' • ' . - ..•''••''" v •••'•' -
|wo.'recibir directa o Indirectamente, prebendas ni ninguna otra fpjrma de conlraprestación o
j&ene/Iclo a ningún .interesado 'ejjjgs;procesos que realiza paila'el cumplimiento de las
[funciones a su cargo, ní para retardarel ejercicio de dichas funciones.1 -• ':'4 '••'•'
[\- $y. • ' • ..'''•'••"• ''••?•' ••"' ••' -'••i' ••;.•' ' •' 'Vi(.i'iií''''?-<;i'.«'v )\::-;- >..;'•

lo.réajlzar conductas qué atentén contra la seguridad del personaly'derjas instalaciones, ^sí
,|P^P de .los intereses da'la institución que pongan a lá entidad BJh'ttosvgniaíg frente g otras
personas naturales o jurídicas. l '•.':'

formar, al.Inmediato superior de las conductas que se detecten
p^ff&a^ncla ehiel ejercida del cargo, por parte de los funclonaríoá

I
.relacionadas, con Jalla de
responsables del litigio.

lu°lr^aIÍ2:ar acuerdos'ni utilizar los mecanismos alternativos de sjpluoión de conflictos-sin eí
^X'0 análisis y aprobación del Comité de Conciliación de Ja Eniidadi
i ;r." .•• • " -v ' . • •••• "t

jsumir y reconocer expresamente, las consecuencias que se deTiS/én del Incumplimiento del
^ompromiso antlcorrupción precedente o de cualquiera.^otra d.é}'sus Obligaciones lógales
asociadas a las gestiones propias de la. actividad litigiosa a sulicargo; ame las diferentes
autoridades enoargadas de llevar a cabo 1as correspondientes Investigaciones. ,

ÍKTÍCULO 5». INFORME SEMESTRAL. Los funcionarios encargJbos da la actividad i¡l¡0¡osa
:toua. Policía Nadonal. deberán rendir informe semestral de las 'actuaciones y del estado de
¡os,procesos al Secretario General de la Polípía Nacional. \' ' ..'.,..v

Jo
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i cíe la.resolución,*Porlij-cu£»l se» delegan, asignan y.coordinan funciones y compete
¡con la lactj¡/fa.ad d© ^sfensa Judicial en 'loa procesos, en que -sea'.parte la Nac

Conllnuaclór

relacionadas — ._.-,._,,
Ministerio do- Defensa- folíela NadMpal

Nadl >n

-,.»•

PARÁGRAFO: El Secretarlo General de la Polida Nacional presentará un Informe semeí tral a |
este despacho.-cbniollu'no de lólj!mecanismos para'"efectuar ef seguimiento y control ie la-
función delegada'en esté;acto adh^nlstmllyo •••.... .-.- •••.-.,

ARTÍCULO 6o, EfvÍPAUvilE EN CA^O D£ CAMBIO DE MANDO./Cuando hoya cambios
funcionario^ designad os*como délúgatarios a travos de la1 presente resolución." éstos di
prep;

cons

lUnCiuilca «-> luí yuiiif.M.j.iiY".""-!'—"••"• »™^r- —~i—— :
Policía Naclonar, para|?0.control yseguimiento. :,

ARTICULO 7o. VIGENCIA Y.DEROGATORÍALa presente:resolución rige a partir de.-la
de su publicación yldeflóa.o las riomias.que Je sean contrarias.!. :

• •. ü.*. ''•*•"••. : ' •.-."•.•:'•. "< .
PUBLÍQUESEY.CtJMPLA^E. ... ;*-...-•

Dada en Bogotá, DÍc|'-3 0:M» ..•/:.

EL COMANDANTE dENER^CdEL.^
ENCARGADO" De1a|S:FÜNC10NES DEL.OESRACrjO DEL
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL ^ ^ .'. •
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